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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serrna.; Sra. Princesa 
de Asturias y las Bermas. Sías. Infantas Doña María; 
del PiW, Doña María de la Paz- y Doña María Eulalia 
se encuentran  en esta Corte sin. novedad en sa im
portante cahid

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se suprime en la p lanta del Cuerpo 
de Estadística, ínterin las necesidades del servicio no exi
jan su reposición, la plaza vacante de Jefe de primera cla
se, dotada con ei haber anual de 7.500 pesetas, y se crea 
una plaza más de Jefe de segunda clase con el .haber anual 
de ,6.000 pesetas.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

€J» IftNmci&eo Qtueíjpo «Se M¿&sto.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco de Paula Arrillaga, Vocal de la Junta consulti
va del Instituto Geográfico' y Estadístico,

Vengo en nombrarle Secretario de dicha Junta y de su 
Sección Estadística.

Dad ) en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ch Frsmelsc:© Hu«ip© «le JLlsm®.

EXPOSICION.
SEÑOR: El servicio para la inspección facultativa de 

los íerrf -u--Tiles situados, al Oeste dentro de las cuenca,1 
de los rd y- Tajo y Guadiana, se halla desde hace algunos 
años-'d^tribuido. entre las dos divisiones del Norte y de 
Madrid; estos ferro-carriles han adquirido ya en la actua
lidad un desarrollo suficiente para constituir ¡un. grupo, 
importante que cuenta 802 kilómetros en explotación 
y 206 en construcción, haciéndose por tanto cada dia más 
difícil ei. que las divisiones del Norte y de Madrid ejerzan 
la conveniente vigilancia sobre líneas alejadas por punto 
general dn icndiorio que comprende la demarcación que 
las está a- muda, y recargándose la inspección confiada á 
nada una do Tías más de lo que permiten los límites pru
dentes cdi ,'uen servicio.

En VT circunstancias.la experiencia aconseja impe- 
periosameute que, además de las seis divisiones de ferro
carriles hoy existentes, se establezca una nueva división 
que tenga á cargo las líneas de Madrid á Malpartida de 
Piasen cía G H rid á Ciudad-Real, Ciudad-Real á Badajoz, 
Belmez a 1 < muilto de Almorchon, que se hallan en explota
ción, y ; «¡as as en construcción de Cáceres á Malpartida 
de P ie- y di la frontera portuguesa, así como todas 
las di’in i oucesivamente vayan estableciéndose para 
compf < , ¡vil del Oeste. De esta manera se obtendrá
una di. V' b iciun más ordenada para el servicio de inspec

ción facultativa y más adecuada á la minuciosa al par que 
rápida vigilancia que la índole de aquel reclama.

El gasto que ha de ocasionar esta nueva división es 
insignificante, porque siendo el principal objeto de su 
creación el obtener una mejor distribución del servicio 
existente, pueden pasar á prestarle, dentro de la nueva di
visión, una parte del personal subalterno que viene des
empeñándole hasta ahora en las de Madrid y del N o rte ..

Fundado en estas consideraciones, el Ministro de Fo
mento tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1879.
■ . SEÑOR; * :

' A L . :R ¿ P ,d e
, C. Ei,CoiaíSe ^© reíto*.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una nueva división de ferro-carri
les, que se denominará División de ferro-carriles del Oeste.

Art. 2.° El Ministro de Fomento designará las líneas, 
que debe comprender la demarcación de esta nueva divi
sión, así como 1$ plantilla del personal que. ha de desempe
ñar el servicio, y la residencia del Ingeniero Jefe,

Art. 3.° Los gastos que. ocasione el establecimiento de 
la nueva división se satisfarán con cargo á los capítulos 
Personal y Material de ferro-carriles del presupuesto v i
gente del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F rasic isc©  íleieip©  el©

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se trasfiere al art. l.°, cap. 19 del pre
supuesto vigente la suma de 338.000 pesetas que resultan 
sobrantes en el art. 2.“ del mismo capítulo.

o en Palacio á veintiocho de Febrero de mil oeho- 
etenía y nueve.

ALFONSO.
21 Ministro de Fomento,

’se© <§aielp© «le liSa&ia©.

E xposición .
SEÑOR: El decreto de 1-1 de Mayo de 1875 dictando 

reglas generales para la celebración de los exámenes de 
asignaturas y grados, dispuso que los Tribunales se cons
tituyesen exclusivamente con Profesores de la enseñanza 
oficial, quedando en su virtud excluidos de los mismos los 
Profesores de Colegios privados de segunda enseñanza, 
adornados con título competente, que desde el año de 1859 
venían gozando de dicho privilegio, confirmado por reso
luciones posteriores, y hecho extensivo últimamente á los 
Profesores de.enseñanza libre. Los abusos cometidos á la 
sombra de las disposiciones que les concedieron este dere
cho, fueron indudablemente la causa de aquella exclusión; 
pero respondiendo á consideraciones y necesidades muy 
atendibles, ha continuado otorgándoseles anualmente á los 
referidos Profesores, aunque de una manera provisional, el 
goce de tan importante derecho, quedando virtualm ente 
en suspenso respecto de la segunda enseñanza lo prevenido 
en el art. 1.* del decreto que se cita»

La presencia del Profesor privado en los Tribunales de 
exámen, siempre qüe esté adornado del título competente, 
no sólo puede considerarse justa como una concesión he
cha á la enseñanza privada, que tanto contribuye, en unión 
Con la oficial, al desarrollo de la instrucción de la juven
tud, sino que es además una verdadera garantía para sus 
alumnos. La corta edad de estos; lo imponente de un acto 
que. tiene lugar ante Profesores respetables y para ellos 
desconocidos; la imposibilidad de apreciar en momentos 
dados las condiciones de los escolares, su aplicación y apro
vechamiento, son razones que justifican sobradamente e¡ 
derecho que ántes disfrutaba el Profesorado de que se trata , 
y que no hay dificultad en devolverle hoy de una manera 
definitiva, sin que esta concesión pueda interpretarse, dada 
la independencia é integridad-del Profesorado oficial, sino 
como un medio de tener en cuenta de una manera más 
eficaz todos los antecedentes necesarios para juzgar con el 
debido acierto de las condiciones y aptitud del alumno su
jeto al fallo del Tribunal; debiendo adoptar al propio tiempo 
las limitaciones que aconseja la experiencia para que esta 
medida no vuelva á ofrecer en la práctica los inconve
nientes que ántes produjo por la forma en que estaba plan
teada.

Fundado en las anteriores consideraciones, el M inistra 
que-suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1879.
SEÑOR: 

AL. R.P. de V.M.,
C. E l  C©sa«Ie «le AForen©.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi 

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los Tribunales de exámenes de prueba de 
curso para los alumnos de los Colegios incorporados á los 
Institutos, se compondrán: del Catedrático oficial de la asig
natura, de otro también oficial de asignatura análoga, y del 
Profesor que la haya explicado en el Colegio, si tuviese el 
título académico exigido y  la hubiere desempeñado en el 
mismo establecimiento durante la últim a m itad del curso 
por lo ménos, siempre que oportunamente tenga de ello co
nocimiento el Director del Instituto respectivo.

Art. 2.® Los Profesores de las corporaciones religiosas 
habilitadas para dar la segunda enseñanza, se consideran 
para dicho efecto como si estuviesen adornados del título 
exigido á los Profesores privados.

Art. 8.° Cuando los exámenes hayan de verificarse en, 
distin ta población de aquella en que esté situado el Insti
tuto, y el Profesor de la respectiva asignatura carezca de 
título, las Comisiones oficiales que deban presidirlos se 
comppndrán de dos Catedráticos de la sección de Letras ó 
igual número de la de Ciencias; debiendo formarse los 
Tribunales con tres de dichos Profesores, constituyendo 
mayoría los de la Sección á que corresponda la asignatura 
objeto del exámen.

Art. 4* Los Directores de los Colegios deberán rem itir 
á los Institutos, ántes de 1.° de Junio y del io  de Setiem
bre, lista nominal de los alumnos de- cada asignatura que 
hayan de examinarse, por orden correlativo del concepto 
que estos hubieren merecido á sus Profesores, empezando 
por los de más mérito y mejor conducta académica, pero 
sin expresar nota ni calificación alguna, Dichas listas, fir
madas por los Profesores respectivos y visadas por el Di
rector del Colegio, las tendrá á  la vista el T rib u n a l durante 
la celebración de los exámenes.

| Art. 5.° También podrán verificarse los exámenes en 
S los Colegios regidos por corporaciones religiosas habilita^
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das para la enseñanza, aun cuando estén situados en la 
misma población que el Instituto, y con sujeción á las 
prescripciones anteriores, siempre que los Jefes de dichos 
establecimientos lo solicitasen oportunamente.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO..
El Ministro de Fomento,

C. Fsrainei&c© «le SilaBio.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: Habiendo retirado su instancia el único as

pirante para la traslación á la  cátedra de Patología médica 
vacante en la Facultad de Medicina de Sevilla, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se anuncie 
para proveerla por concurso, conforme á la legislación vi- 
gent e.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Febrero de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, con fecha 1.° del actual, ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada en nombre propio por D. Luis Riquelme contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en 17 de Enero de 1876, en cuanto declaró ai in 
teresado excedente del destino de Delineante afecto al De
pósito Central de planos é instrumentos del mismo Minis
terio.

Resulta:
Que anunciadas oposiciones para proveer seis plazas de 

Defineantes del Depósito de planos de la Dirección general 
de Obras púdicas, fué nombrado D. Luis Riquelme para 
uno de los referidos destinos con el sueldo de 10.000 reales 
ánuos, como propuesto en primer lugar por el Tribunal de 
exámen, recayendo al efecto Real orden en 1.° de Enero 
de 1857:

Que posteriormente, por Real orden de 8,1 de Mayo, 
de 1867, se mandó proceder á la formación* de itinerarios 
gráficos de todas las líneas férreas en explotación, y para 
ello se nombró á D. Luis Riquelme; comisión que desem
peño basta 25 de Setiembre de 1875, volviendo á continuar 
prestando servicio en la misma comisión en virtud de Real 
orden de 16 de Marzo de 1875:

Que con el fin de introducir economías en el presupues
to  del Ministerio, por Real orden de 17 de Enero de 1876 
se declaró excedente á D. Luis Riquelme de la plaza de De
lineante, porque se habia reducido el número de aquellas, 
y que Riquelme prestaba servicio en la ya dicha comisión, 
la cual siguió desempeñando hasta que por Real orden 
de 12 de Julio de 1877 se le mandó que cesara en ella, ha
ciendo entrega de sus trabajos:

Que en 80 de Enero de 1878 D. Luis Riquelme presentó 
demanda en via contenciosa contra la Real orden de 17 de 
Enero de 1876, con la súplica de que fuera consultada su 
revocación, y que se declarase que tenía derecho á ocupar 
la plaza de Delineante, reponiéndole en su destino; y que 
en el caso de no ser esto posible, se le concediera el derecho 
á percibir los dos tercios del sueldo que disfrutaba:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser adm itida, por
que siendo de fecha de 17 de Enero de 1876 la Real orden 
que se trataba de impugnar, y no constando que esta Real 
orden hubiera sido notificada en fecha distinta de la de su 
expedición, la demanda presentada en 80 de Enero de 1878 
resultaba haberlo sido fuera del plazo legal al efecto se
ñalado:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que de
claró obligatorias y aplicables á las resoluciones emanadas 
de los diferentes Ministerios las disposiciones que sobre 
asuntos de Hacienda contiene el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, y especialmente la que señala el plazo im- 
prorogable de seis meses, contados desde la fecha en que se 
hizo saber en la forma administrativa la resolución recla
mada, para presentar contra la misma demanda en via 
contenciosa:

Considerando:
í. Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, los plazos para interponer demanda contra las 
resoluciones del Gobierno son por su naturaleza fatales é 
ímprorogables; por lo que, expedida en 17 de Enero de 1876 
Ja Real orden contra la cual se dirige el actor, y presentada 
su demanda en 30 de Enero cíe 1878, resulta haberlo sido 
cuando habían ya trascurrido con exceso los seis meses de 
plazo que estaban concedidos para acudir á la via conten
ciosa:

ib 9 Que el extremo de que se conceda al recurrente de

recho á percibir dos terceras partes del sueldo que disfru
taba, pr opuesto subsidiariamente en la súplica de Ja de- 
macada, no ha sido objeto de discusión ante el Ministerio; 
y por tanto, no hay resolución sobre el mismo que pueda 
ser revisada en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dietámen,ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido D. Luis Riquelme.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Canarias, con motivo de la soli
citud presentada por el Ayuntamiento de Santa Ursula 
pidiendo la caducidad de la concesión que se otorgó por 
Real orden de 5 de Mayo de 1866 á D. Tomás de Navas, 
Marqués de Villanueva del Prado, para aprovechar en el 
riego de la finca de su propiedad, llamada Mal P a ís , las 
aguas sobrantes de varias fuentes ó manantiales denomi
nados Garabatos, Sauces y.Chorrillo, que radican en aquel 
término municipal:

Resultando que al autorizar el aprovechamiento de que 
se trata al referido D. Tomás de Navas, no se fijó el plazo 
en que debían comenzar y concluir las obras:

Resultando que á instancia de los herederos del conce
sionario acordó el Gobernador en 19 de Enero de 1871 que 
las obras deberían quedar terminadas en 31 de Diciembre 
de 1873:

Resultando que trascurrido este plazo sin que por los 
concesionarios se cumplimentara el anterior acuerdo, el 
Ayuntamiento de Santa Ursula pidió se declarase la cadu
cidad de la autorización, y el Gobernador concedió una 
próroga, que debia terminar en 26 de Julio de 1875:

Resultando que pasado este término sin que los intere
sados ejecutasen las obras, y á pesar de la nueva petición 
de caducidad hecha por el mencionado Ayuntamiento, la 
Autoridad civil de la provincia otorgó una nueva próroga 
de tres años que espiró en 26 de Julio del año último: 

Resultando que las obras no se han concluido todavía, 
y que el Ayuntamiento de Santa Ursula ha vuelto á insis
tir en la pretensión de caducidad:

Considerando que toda vez que la Real orden de 5 de 
Mayo de 1866 no fijaba tiempo para principiar y concluir 
las obras, el Gobernador de la provincia no estaba facul
tado para determinarlo, y mucho ménos para conceder pró- 
rogas tratándose de una concesión otorgada por una Real 
orden:

Considerando que la Administración ño puede consen
tir que unos trabajos que pudieran terminarse en un corto 
período no se hayan realizado en trece años, con perjuicio 
de otros interesados que han solicitado la caducidad y el 
aprovechamiento de las mismas aguas:

Considerando que si bien la concesión se otorgó con 
anterioridad á la publicación de la ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866, al pedir y aceptar los concesionarios nue
vos plazos para llevar á cabo las obras se han sujetado á 
lo que prescribe el art. 203 de la citada ley;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien desestimar 
la pretensión del Ayuntamiento de Santa Úrsula, y con
firmar la concesión otorgada por Real orden de 5 de Mayo 
de 1866 á favor de los herederos de D. Tomás de Navas, 
Marqués de Villanueva del Prado; en la inteligencia de 
que las obras han de quedar terminadas en el improrogable 
plazo de dos años, contados desde 1.° de Marzo próximo.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. se prevenga al 
Ingeniero Jefe de la provincia que dé cuenta cada seis 
meses del adelanto que tengan dichas obras, y manifieste 
si su desarrollo permitirá que se concluyan en el tiempo 
fijado por esta resolución.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Resultando de la comunicación del Direc
tor de la Caja general de Depósitos de 12 del corriente que 
D. Fernando de Ezpeleta no ha constituido oportunamente 
las cantidades de 119.287 pesetas 18 céntimos, y la de 
103.661 con i 7 céntimos, á que estaba obligado en virtud 
de lo dispuesto por la Real orden de 80 de Noviembre del 
año último, que le autorizó para construir un canal de rie
go derivado de los rios Castril y Guardal, de la fuente de 
Juan Ruiz y del arroyo Raigadas, en la provincia de Gra
nada:

Visto el art. 5.° de la ley de 20 de Febrero de 1870;
S. M. el R e y  (Q. D. G .), conformándose con lo propues

to por esa Dirección general, se ha servido declarar cadu
cada la concesión que se otorgó al referido D. Fernando 
de Ezpeleta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por las 
Secciones de Fomento, Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á Doña Ana Peman y Alvarez, viuda de Ávila, 
y á su hija Doña Brígida Avila y Peman, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, lleven 
aguas del arroyo Umayna, con destino al riego del cortijo 
denominado de Ruta, en la provincia de Málaga, sujetán
dose á las condiciones que siguen:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, que se modificará del modo siguiente : las 
aguas del arroyo Umayna se conducirán por tubería cuya 
elevación mínima sobre la solera del acueducto de San 
Telmo será de 70 centímetros: las tuberías de conducción 
tendrán el diámetro máximo de 20 centímetros, y serán 
de hierro fundido en el paso de los túneles, á cuyos costa
dos irán adosadas y sostenidas por consolas de hierro em
potradas en los mismos; elisios-puentes y muros las tube
rías podrán ser de barro dobuena calidad, construidas con 
el mayor esmero; irán colocadas en el interior de macizos 
de manipostería hidráulica de 35 centímetros de altura y 
del mismo grueso de los pretiles ó muros del cajero del 
canal sobre que insisten.

2.a Se dará principio á los trabajos en el término de 
seis meses, contados desde el dia en que se comunique esta 
resolución á las concesionarias, y quedarán concluidas en 
el plazo de año y medio.

3.a Quedan obligadas Doña Ana Peman y Doña Brígi
da Avila á constituir, ántes de los 15 dias siguientes á la 
fecha en que tengan conocimiento de la concesión, en la 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 250 pesetas como 
fianza ó garantía de la ejecución del proyecto, y le serán 
devueltas cuando hayan ejecutado obras por el mismo 
valor.

4.a Las obras se replantearán y construirán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

5.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las an
teriores condiciones será causa de la nulidad de la con
cesión.

Al propio tiempo, se ha servido resolver S. M. que de
biendo contribuir Doña Ana Peman y Doña Brígida Avila 
como los demás usuarios al sostenimiento y conservación 
del acueducto de San Telmo, se les imponga el cáuon anual 
de 150 pesetas, que abonarán al Instituto de Málaga, con
forme á lo que las mismas se comprometen en su instan
cia de 8 de Junio de 1874; quedando además obligadas á 
dejar en beneficio del público la cantidad de agua que no 
utilicen, y responsables de cualquier deterioro que sufriere 
el acueducto de San Telmo por efecto de esta concesión, 
reponiendo y haciendo de su cuenta las obras necesarias á 
subsanarle.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Interpuesta demanda contenciosa por Don 
Emilio María Casas de G orría, representado por el Doc
tor D. Vicente Hernández de la Rúa, contra la Adminis
tración del Estado, alzándose de la Real orden recaída 
con fecha 2 de Setiembre de 1878 en el expediente de 
subasta de los portazgos de Villalpando y C-astrogonzalo, 
se ha consultado por la Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo, en 30 de Enero próximo pasado, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda de que acompaña copia pre
sentada por el Doctor D. Vicente Hernández de la Rus, en 
nombre de D. Emilio María Casis, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo do Y. E. en 2 
de Setiembre de 4878 que desestimó la instancia del re 
currente para que, desechándose como defectuosa la pro
posición hecha en Zamora por D. Gregorio Iglesias Millan 
para el arriendo por dos años de los portazgos do Villal
pando y Castrogonzalo, en la carretera de primer orden de 
Madrid á la Coruña y sus hijuelas, se adjudicara dicho 
arriendo al interesado como autor de la proposición más 
ventajosa de las presentadas en Madrid:

Resulta que acordado sacar á subasta el a r r i en do  por 
dos años de dichos portazgos, se verificaron simultánea
mente en Madrid y Zamora los referidos actos, resultando



Gaceta de Madrid.=Núm. 60. 1.º Marzo de 1879. 593

de ellos que la proposición m ás ventajosa fué la su sc rita  
por D. Gregorio Iglesias, presentada en Z am ora, el cual se 
com prom etía á entregar 57.121 7o pesetas anuales, m ejo
rando en 26.771‘75 pesetas el tipo de la subasta :

Que al efectuarse en Zamora la subasta, según inform ó 
el Jefe de la Sección de Fom ento con an terio ridad  á q u e  se 
procediera á la apertu ra  de los pliegos, uno de los postores 
m anifestó que en el suyo hab la om itido  la palabra  anuales 
y  que quería se tuviese por añadida; advertencia y m an i
festación que hicieron igualm ente otros dos de los propo
nentes, conviniéndose por todos, sin o posición de n in g ú n  
género, en que las can tidades ofrecidas se en tendiera que 
eran por cada uno de los dos años del contrato ; y al ab rir
se los pliegos se vió que otro de los proponentes en Zam o
ra, D. Gregorio Iglesias, hab ia añadido al form ulario  apro
bado las frases de adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado , por lo cual otro de los postores protestó; m as 
el Presidente de la subasta, teniendo en cuen ta  que las 
frases añadidas no d esv irtuaban  la proposición, la declaró 
adm isible, consignando sin  em bargo la pro testa  en el acta: 

Que D. Em ilio  M aría Casas de G orría, au to r de la p ro 
posición m ás ventajosa de las presentadas en M adrid, acu 
dió oon instancia  al M inisterio m anifestando que la p ro 
posición su sc rita  por D. Gregorio Iglesias, adem ás de la 
frase protestada, contenia la om isión de que la can tidad  
ofrecida fuera ánua, y suplicaba que, desechando la referi
da proposición, se ad jud icara  el a rriendo  á Casas:

Que el M inisterio, con presencia de los antecedentes, 
aceptó la propuesta de Ig lesias, le ad judicó  el a rre n d a 
m iento de los portazgos y desestim ó la so licitud  de Casas, 
recayendo respecto á esto ú ltim o Real orden especial en 2 
de Setiem bre de 1878:

Que el Doctor D. Vicente H ernández de la R úa, en la 
representación antedicha, presentó dem anda en via conten
ciosa contra la referida Real orden, aduciendo los fu n d a
m entos de derecho que estim ó pertinen tes á su  propósito 
de que fuese dejada sin  efecto:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser ad m itid a , po r
que la calidad de postor á una subasta no daba por sí d e 
recho alguno sobre la cosa objeto de la subasta, y que no 
pudiendo el actor alegar que la Real orden hubiese la s ti
m ado derecho alguno preex isten te , no podía revisarse la 
Real orden en v ia  contenciosa; adem ás de que la A dm in is
tración activa  ten ía  la potestad  de aceptar ó rechazar las 
proposiciones que estim ara m ás ventajosas, sin que al h a 
cerlo vulnerase el derecho de los otros proponentes que, 
como en el caso actual, ofrecieran un a  can tidad  n o tab le 
m ente inferior á la aceptada:

Visto el a rt. 56 de la ley o rgánica de este Consejo, se 
gún el cual los que se estim en ag rav iados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las D irecciones 
generales que cause estado podrán p ro testar con tra  la  m is 
m a dem anda en v ia  contenciosa:

Considerando:
1.® Que según se ha  declarado con repetición en casos 

análogos, para  que proceda la rev isión  en v ia  contenciosa 
de las resoluciones del Gobierno, es indispensable que se 
alegue la preexistencia de un  derecho claro y definido que 
la expresada resolución h ay a  ponido lastim ar:

2.° Que los vicios que a tribuye el dem andante á la p ro
posición de D. Gregorio Iglesias aceptada por el M inisterio 
no son de ta l naturaleza que puedan afectar de modo algu
no la validez de la m ism a proposición:

3.° Que por tan to , el actor no puede alegar con fu n d a 
m ento derecho ofendido por la resolución del M inisterio 
que aceptó la ya dicha proposición como la más venta josa 
de las que se habían  presentado;

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia .»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto  dictam en, se ha servido resolver como en el 
mism o se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su  conocim iento y 
el de la Sala de lo Contencioso, á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 22 de Febrero 
de 1879.

c. EL CONDE DE TQRENO.
Sr. P residente del Consejo de Estado.

E x cm o. Sr.: Las term inan tes y precisas disposiciones 
del Real decreto de 1 4  del corriente mes im ponen á este 
M inisterio, y á cuan tas A utoridades y funcionarios están  
llam ados á cooperar al p lanteam iento  del sistem a m étrico - 
decim al, la im prescindible obligación de consagrar toda su 
activ idad  y su celo á tan  im portan te  servicio.

En su consecuencia, y enterado S. M. del lam entable 
atraso en que las m ás de las p rov incias se hallan  respecto 
á la adquisición de colecciones-tipos, o rdenada hace ya tre s 
años, se ha servido disponer lo s igu ien te : 

d.° Los Gobernadores civiles darán  cuen ta á  la D ire o

cion general del In stitu to  Geográfico y E stad ístico , en el 
térm ino de 15 dias, del estado en que se encuen tra  en sus 
respectivas provincias el p lanteam iento  del sistem a m é tr i-  
co-decima!, y de las m edidas de carácter práctico  que pue
dan en su  concepto facilitar la com pleta ejecución del R eal 
decreto en que las presentes disposiciones se apoyan.

2.° Las m ism as A utoridades rem itirán  sin  dem ora al
guna á la Dirección general nom brada las cartas de pago 
correspondientes á los depósitos hechos por los M unicipios 
para  la adquisición de colecciones-tipos de pesas y m edi
das, conforme vayan  teniendo ingreso en las A dm in istra
ciones económ icas, y obligarán á los A yuntam ientos todos 
á cum plir lo preceptuado por Real orden de £8 de Marzo 
de 1876, usando para con los morosos de todos los medios 
coercitivos que quepan dentro de süs facultades, pues es 
la voluntad  de S. M. que aquellas disposiciones queden 
e jecu tadas en el preciso térm ino  de dos meses.

De Real orden lo digo á V. E. para  su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 27 de Febrero  de 1879.

C. TORENO.
Sr. D irector general del In stitu to  Geográfico y Estadístico .

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .
R EA L DECRETO.

A propuesta del M inistro de U ltram ar, y de acuerdo 
con lo inform ado por la Sección de U ltram ar del Consejo 
de E s ta d o ,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se concede a l súbdito  alem an D. G ustavo 

Grupe la nacionalidad española que tiene so lic itada ; en
tendiéndose que esta ha de ser de las llam adas de cu a rta  
clase, con arreglo á las leyes.

A rt. 2.° L a expresada concesión no p roduc irá  efecto 
hasta  que el interesado preste ju ram en to  de fidelidad á 
Mi Persona y obediencia á las leyes, con ren u n cia  de todo 
pabellón ex tran jero .

Dado en Palacio á  veintiocho de Febrero de m il 
ochocientos seten ta y n u e v e .

ALFONSO.
El Miaistro da Ultramar,

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Celebrado el dia 14 del co m e n te  mes el con

curso público con el fin de a d m itir  proposiciones para  el 
establecim iento y explotación de un  cable telegráfico s u b 
m arino  en tre la isla de Luzon y  H ong-K ong, en v irtu d  de 
la  autorización concedida por el Real decreto de 14 de D i
ciem bre del año ú ltim o, y con arreglo ai pliego de co n d i
ciones aprobado en la m ism a fecha:

Visto que en dicho acto se h an  observado los té rm i
nos y cum plido las form alidades p rescritas en el citado 
Real decreto:

V ista el ac ta , que á continuación  se inserta , del m en
cionado concurso:

V istas las tres proposiciones que han  sido presentadas; 
la p rim era  por D. Juan  S. Perez, en la que ofrece la reba
ja  de la subvención por espacio de 18 meses; la segunda 
por D. Guillerm o W arden  Morice, como represen tan te de 
las Com pañías Telegraph Construction and Maintenanee y 
The E astern E xtensión  Ansivalasia and C hina , en la que 
si bien no hace rebaja  alguna en la subvención, ofrece 
co n stru ir y colocar el cable en el térm ino  de 18 meses, 
acom pañando un  escrito  y un  plano, en los que se hace 
constar que las expresadas Com pañías tienen constru idas y 
colocadas 50.000 m illas de cables, en tre  los que.se cuen tan  
los que han de enlazar con el que so proyecta establecer; 
y la tercera por D. José Zapatero, en la que propone la re 
baja de la subvención por espacio de 14 mes os, pero p re
sentando una no ta exigiendo se considere como parte  in 
teg ran te  de su  proposición, y en la cual hace depender la 
aceptación de las condiciones de la m ayor ó m enor p ro 
fundidad de los m ares que ha de a travesar el cable:

V ista la carta  oficial de D. Guillerm o W ard en  Morice, 
en la que m anifiesta que las Com pañías que representa, en 
el caso de obtener la concesión, se com prom eten á que la 
correspondencia oficial del Gobierno goce do franqu ic ia  
y prioridad  para  su  trasm isión  por el cable du ran te  los 
40 años del privilegio de que tra ta  el art. 12 del pliego de 
condiciones:

Considerando que la no ta  aclara to ria  presentada por 
D. José Zapatero viene á invalidar su proposición, toda  
vez que deja en suspenso el cum plim iento  de las cond icio 
nes generales, no quedando obligado el so lic itante  á la o b 
servancia de las m ism as:

Considerando que si bien la rebaja propuesta por Don 
Juan  S. Perez p roduciría  una econom ía de 48.000 pesos, 
hay  que tener en cuenta que debiendo d isfru tar el Gobier

no la franquicia  para la  correspondencia oficial duran te  la 
subvención y solam ente la m itad  después, reducido este 
período á nueve años, ten drá  que pagarse en el décimo la 
m itad  del im porte de la tarifa , y por consigu ien te sería  - 
necesario deducir de los expresados 48.000 pesos la c a n ti
dad á que ascienda aquel gasto:

Considerando que en la proposición su sc rita  por Don 
Guillermo W arden  Morice á nom bre de las Com pañías 
mencionadas, si bien no hace rebaja en la subvención, se 
ofrece á te rm inar la construcción y colocación del cable 
en seis meses ménos de los que designa el pliego de cond i
ciones; c ircunstancia que merece ser atendida por el Go
bierno de S. M., que desea ver enlazado cuanto antes el 
A rchipiélago Filipino con la red telegráfica universal: 

Considerando que la oferta de las Compañías represen
tadas por el Sr. Morice de tra sm itir  g ra tu itam en te  por el 
cable la correspondencia oficial del Gobierno duran te los 
40 años del privilegio, ha de producir al Estado beneficios 
m uy  superiores á los que rep o rta ría  la rebaja de un año 
de la subvención que ofrece D. Juan  S. Perez:

Considerando que la proposición de dichas C om pañías, 
m ás beneficiosa que la de D. Juan  S. Perez en cuanto  á las 
condiciones económicas, lo es tam bién  por las g a ran tía s  
que ofrece su acreditada experiencia en la construcción y  
colocación de cables telegráficos subm arinos:

Considerando, por últim o, que la c ircunstancia  de ser 
poseedoras dichas Gompañías de las líneas telegráficas sub
m arinas que han  de enlazar con la p royectada, fac ilita rá  
la trasm isión  ráp ida de la correspondencia y la v ig ilancia 
del nuevo cable, ai par que proporcionará la ven ta ja  de la 
un idad  de tarifas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), á propuesta del M inistro de Ul
tram a r, y de acuerdo con el Consejo de M inistros, ha te 
n ido á  bien disponer se adjudique la concesión del estable
cim iento y explotación del cable subm arino entre la isla  
de Luzon y H ong-K ong á D. Guillerm o W ard en  Morice, 
en representación de las Com pañías Telegraph Construction  
and Maintenance y The Eastern Extensión Australasia, 
and China, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
en 14 de Diciem bre ú ltim o, y con las m odificaciones que 
en el m ism o in troducen  las m ejoras que en el acto del co n 
curso y posterio rm ente han  ofrecido las expresadas Com 
pañías.

Lo que de Real orden partic ipo  á V. I. para  los efectos 
oportunos, y á fin de que ordene se devuelvan á ios in te re 
sados cuyas proposiciones no h an  sido adm itidas, los re s 
guardos de los depósitos constitu idos con arreglo al a r 
tículo  3.® del Real decreto de 14 de D iciem bre ú ltim o, con
servando el que corresponde á la proposición elegida, cuyo 
au to r deberá elevar el depósito á doble can tidad  como g a 
ra n tía  para responder de la inaugurac ión  de la línea en el 
térm ino señalado, otorgando la correspondiente e sc ritu ra , 
con arreglo á lo prevenido en el a rt. 8'.° del citado R eal 
decreto. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 22 de 
Febrero de 1879.

ELDUAYEN.
Sr. D irector general de Gracia y Ju stic ia , A dm in istración  

y Fom ento.

Acta del resultado de la subasta para el estaolecimiento y explotación de un cable telegráfico submarino entre las costas de la China (Hong-Kong) y la isla de Luzon (cabo de Bogador ó cabo Bolinao), presidida por el Exorno. Sr. Ministro de Ultramar, siendo proponentes los Sres. D. Juan S. Perez, B. Guillermo W. Morice y D. José Zapatero, en 14 de Febrero de 1879.
Número 168.—En Madrid, á 14 de Febrero de 1879, yo Don Luis González Martínez, Notario de este Ilustre Colegio, del Ministerio de Ultramar, etc., préria órden, me constituí á las once de la m añana del dia de hoy en el referido Ministerio de Ultramar, dondejse encontraban:El Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Rubio y Pablos, Subsecretario del mismo;El limo. Sr. D. Angel María Dacarrete y Hernández, Director general de Hacienda;El Umo. Sr. D. Enrique Oisneros, Director general de Gracia y Justicia, Administración y Fomento,Y el Sr. D. Francisco de Asís Lueeño Bulgarini, Jefe del Negociado de Telégrafos.Antes de las doce del dia se presentó el Excmo. Sr. Don José Eíduayen y Gorriti, Marqués del Pazo da la Merced, Ministro de Ultramar; quedando constituida la mesa con objeto de efectuar la contrata sn público concurso para el establecimiento y explotación de un cable telegráfico .submarino entre las costas de la China (Hong-Kong) y la isla de Luzon (cabo Bogeador ó cabo Bolinac ), con arreglo si pliego de condiciones aprobado por S. M. el 14 de Diciembre de 1878, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el dia siguiente; presidiendo el acto el expresado Excmo. Sr. Ministro.Dadas las doce, por el Excmo. Sr. Subsecretario fueron presentados los tres únicos pliegos cerrados y lacrados que se de

positaron hasta las doce de la noche anterior, que se num era
ron por su órden de presentación, fijándose en el registro llevado al efecto el nombro ¿e sus autores y la hora en que se entregaron.

En conformidad con lo que prescribe el art. 4.° del Reai decreto de 14 ú? Diciembre próximo pasado, se exten d ió  por el 
íüirascrito  F,0t ar í0 acta, á las doce de la noche de ayer, de hacerse presentado los U ts  mencionados pliegos, cerrados y la-* 
cradofR con expresión de nombres y hora. , 7v?e llamó Ja atención del público para que se cerciorase ae que estaban los pliegos tal y como se depositaron, s¡n que por 
nadie se hiciese observación alguna.Por el Excmo. Sr. Presidente se me ordeno leyese, como lo hice, el anuncio para el concurso, Real decreto do autoriza-
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cion y pliego de condiciones; y  después S. E. dijo podían h a 
cerse l a s  aclaraciones que se creyesen oportunas antes de ter
m inar el acto. r , ,Por . i , 't rascrito  Notario  se procedió a la ap e r tu ra  ae  cu
chos u w ' . o s /  que se ha l laban  acom pañados del resguardo  de 
la  C a p  p m  rál de Depó -itos, corroborando h aber  hecho re s -  
p e c tN r iP  uto «j oré vi o depósito prevenido; siendo el contenido 
de dichas proposiciones, leidas por el o rden  de presentación, 
el siguiente:

Proposiciones.
«Número 1.—E l que suscribe se compromete á establecer en 

<el té rm ino  de des años y á explotar  un  cable telegráfico su b 
m arino  de Manila a H o rv K o D g ,  y que se u n a  con la red te le
gráfica universal,  con arreglo  á las condiciones aprobadas  con 
fecha do 14 cm Diciembre de 4878, y publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de lo  del m ism o mes y año, m ediante una  subven
ción mensual de 4.000 pesos, que deberá percibir del Gobierno 
por espacio ce nueve años.El que suscribe acepta todas las condiciones insertas  en el 
nliego cié condiciones, y se compromete á introducir, de ac u e r
do con el Gobierno de S. M,, en la construcción y colocación 
del c ab l e  iodos Jos perfeccionamientos exigidos por ios i n t e 
reses del servicio público y q u e  e n  lo fu turo  pudiesen s u m i 
n is t r a r  los últ imos adelantos y descubrimientos de la, ciencia.

Madrid 13 de Febrero do 487 9 .= Ju an  S. Perez.»
«Núm ero « .—Madrid 13 de Febrero de 1879.- E l  que s u s 

cribe se compromete á establecer en el término de 18 meses y á explotar un cable telegráfico submarino de Manila a H ong- 
Kong, y que se una con la red telegráfica universal, con arreglo á’ Jas condiciones aprobadas con fecha 17 de Diciembre de 1878, y publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 15 del m ismo mes y ano, mediante una subvención mensual de 400 0  pesos, 
que deberá percibir del Gobierno por espacio de 4.0 añqs.=G ui-  
Ilermo W arden Mor ice, apoderado de la Compañía de Construcción y Manutención de cabP - submarinos y de la Compañía de 
telégrafo submarino llamada Eastern Extensión,  ambas de 
Oíd Broad Síreet-London.»

«Número 3.— El que suscribe se compromete á establecer en 
el término de dos años y á explotar un cable telegráfico sub
marino de M anila á Hong-Kong, y que se una con la red telegráfica universal con arreglo á las condiciones aprobadas en 
14 de D lciem oie úel año último y publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del 15 de dichos mes y año, m ediante una subvención  m n s u a ld e  4 000 pesos fuertes,, que deberá percibir del Go
bierno por espacio de ocho años y 10 meses.Madrid 13 de Febrero  de 1879*=José Zapatero.»

El Sr. D. José Zapatero solicitó del Sr. Presidente constase en el acta como nota aclaratoria á su proposición de que si en el caso á que se refiere e l  art. 2.° del pliego de condiciones se encontrase una profundidad de tal consideración que no perm itiese colocar el cable con las condiciones del pliego, el con
cesionario podrá modificar sus condiciones en armonía con la profundidad á que deba tenderse, sin perjuicio del buen ser
vicio, y presentando antes un modelo á la aprobación del Mi
nisterio; debiendo entenderse que en los punios donde no haya  
ta l inconveniente para el cable se conservarán las condiciones 
generales del pliego.Por el D. Guillermo W arden Morice se  acompañó á su  pliego una exposición en papel del sello 11.°, que se unirá á 
este protocolo para insertarla en sus traslados.

Exposición .— < Excmo. Sr. Ministro de Ultram ar.— Madrid.— Sr. Ministro: Yo, Guillermo Warden Morice, ante Y. E. con el debido respeto me presento y digo: que he venido á esta Corte en el carácter de apoderado de la Compañía de Construcción y Manutención de cables telegráficos submarinos y de la Compañía que actualm ente posee y explota la línea  del telé
grafo submarino que une á la China y á las Indias con Europa, 
cuya estación está en Hong-Kong, con el objeto de presentar al Gobierno de S. M. una propuesta relativa á la colocación 
de un cable submarino entre Hong-Kong y la isla  de Luzon, 
capital de la rica y floreciente dependencia de Fifi pinas.La Compañía de Construcción, según verá V. E. en el mapa 
que acompaño, ha construido y tendido ya cerca de 20.000 le
guas de cables telegráficos, y la Compañía Eastern Extensión  ha estado explotando desde el año 4871 la red telegráfica entre la China é Inglaterra. Estas dos poderosas y conocidas Socie- 
aes, uniéndose para emprender la obra que presentemente se ha de adjudicar, ofrecen al Gobierno de S. M. una doble ga
rantía, la de la Compañía de Construcción, que en los urgentes trabajos que ha ejecutado y  emprendido desde el año 1854 no ha faltado jamás ni de una sola hora en cumplir las contratas que ha hecho, y  la de la Asociación que tiene bajo su dirección 
no solamente la línea á las Indias y á la China, sino también 
la  extensión de la red telegráfica á las Colonias de Australia y  
la Nueva Zelandia, y por cuyos cables han de pasar todos los mensajes que tienen su origen en las Islas Filipinas. Me atrevo 
á decir, Excmo. Sr., que ninguna otra asociación ni persona que se presentara ante V. E. con la pretensión de llevar á cabo 
el importante trabajo de que se trata, pedrá ofrecer las m ismas garantías en cuanto a la construcción y colocación del 
cable y á su explotación durante el largo período señalado para la duración del privilegio. Se me ha dicho, Excmo. Sr., que ya  
en dos ocasiones el privilegio aludido ha sido concedido á per
sonas que no han podido cumplir las responsabilidades que tomaron sobre sí, y por consiguiente hasta la fecha la valiosa  
colonia de Filipinas ha permanecido sin comunicación directa 
con la madre patria.Es verdad, Sr. Ministro, que los individuos que así han fa l
tado á sus compromisos han tenido que sufrir las consecuencias de su atrevim iento, abandonando al Estado las cantida
des que depositaron como garantía de la ejecución de sus contratos; pero V. E. mejor que nadie puede apreciar cuán in sig nificante ha sido esta mezquina satisfacción en comparación con los inconvenientes causados al Estado y  á los intereses públicos y privados por la falta de la anhelada comunicación 
telegráfica con su colonia de Oriente.Además debo hacer presente á V. E. que la explotación  del cable después de tendido ofrece m uy serias dificultades á una Compañía que- no posee, como las nuestras, vapores especiales constantemente empleados á vigilar aquellas lejanas mares, por la manutención y compostura de los cables su b marinos, y me permito preguntar á V. E.: ¿Qué sacrificio de subvención ni privación de privilegio impuestos á los explotadores de la línea telegráfica podrán compensar una larga in terrupción de la comunicación una vez establecida? ¿Y qué no será el trastorno ocasionado al servicio público y  á ios in te reses m ercantiles por la suspensión durante un período indeterm inado del servicio de la línea telegráfica? Permítame, señor Ministro, recordar á V. E. que el Sr. Director de Telégra

fos de Manila fué comisionado en el año 1876 para imponerse de las condiciones en que podía realizarse la  empresa de cable 
telegráfico entre Luzon y Hong-Kong; fué á Inglaterra, diri- 

ióse á las Compañías que tengo el honor de representar^, y 
espues de un estudio prolijo de los detalles, esa Compañía

fijó una subvención de 10.000 libras esterlinas al ano; y ahora
si la Compañía no quiere hacer una rebaja de esa cantidad es porque su ancha experiencia de esta clase de obra la convence que esta subvención-no es mas que una compensación equi
tativa por los riesgos de una operación difícil y costosa, y natía más que suficiente para proporcionar un interés regular 
sobre los capitales que se han ae invertir en la construcción é 
inm ersión del cable. .Por todas estas razones espero de la ilustración de Y. E. 
se servirá tomar en consideración^ antas de adjudicar la con-  ¡I trata, no solamente la cuestión de la más ó ménos subvención  que el Estado tendrá que abonar á los contratistas, sino tam bién los puntos, mucho más importantes aun, de tener el cable 
tendido en Jas mejores condiciones y con la brevedad posible, 
y de contar con certitud con un servicio telegráfico hecho con 
la segundad y puntualidad apetecibles

B."L. M. de Y. E., Guillermo Warden Morice.»
Todo lo copiado así resulla y corresponde con sus respectivos originales, rubricados por mí, á los que me refiero.En vista de lo expuesto, el Excmo. Sr. Presidente dio por 

terminado el acto; y á los efectos oportunos expido la presente acta, que firman con SS. EE. y demás señores los proponentes, ofreciendo el primero presentar su cédula personal,^exhibien
do el Sr. Zapatero la suya, expedida por la Alcaldía del distrito de Buen avista el 40 de Octubre anteúltim o, distinguida  con el núm, 4.048; y el Sr. Morice, como extranjero, su pasaporte, dado en Londres por la Secretaría de Espado en 28 de Noviembre último, con el núm. 6.6o3, visado por el Consulado 
de España en Londres al dia siguiente con el 494, cuyos documentos vuelven á recoger los expresados señores; y de cuanto queda consignado, de hacerse entrega de los depósitos el Jefe de la Sección de Telégrafos, y  de acompañar también un mapa 
telegráfico el repetido Sr. Morice, yo el Notario doy fé .= José  Elduayen.=Franeifcco Rubio.— Angel María Dacarrete.=E nri- 
que de Cisneros.*=Francisco de A. L uceño.=Juan S. Perez.=== Guillermo Warden M orice.=José Zapatero.<=Signado.=Luis 
González Martínez.»Corresponde á la letra con su original, á que me rem ito , la  cual queda unida á mi protocolo corriente de instrum entos  
públicos, bajo el núm. 468 de orden.Y para entregar en el Ministerio de Ultramar pongo la  
presente en cinco pliegos del sello Jl.°, números 436.674 y  
del 76 al 79 inclusive, en Madrid e l  mismo día de su fe e h a .=  Luis González M artm ez.=H ay un sello que dice: Luis Gonzá
lez Martínez, Notario , Madrid.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido sobre ins
tancia del Ayuntamiento de Ciudadela, en la isla de Me
norca, solicitando se habilite la Aduana que existe en di
cha localidad para la importación de toda clase de artícu
los, excepto tejidos y coloniales, igualándola á las Ad
ministraciones de Rivadesella, Luarca, Avilés, Ferrol y 
otras de segunda clase; acerca de cuya pretensión han in
formado favorablemente el Jefe económico de la provincia 
de las Baleares, Administrador principal de Aduanas, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros y la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V .E ., se ha servido dis
poner que se amplíe la habilitación de la Aduana de Cinda
dela, en las Baleares, para im portar del extranjero toda 
clase de artículos, á excepción de tejidos, coloniales y pe
tróleo, y que durante el presupuesto venidero de 4879-80 
y hasta nueva orden, se desempeñe la citada A dm inistra
ción por el personal que hoy tiene asignado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Febrero de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Andrés y 
Sauces contra una providencia de V. S., relativa á la de
molición de una pared que interrum pía una servidumbre, 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de San Andrés y Sau
ces, en vísta de que D. Lorenzo Ortega Loustau habia cer
rado por medio de una pared el camino público que con
ducía al pueblo de Barlovento, dispuso que la Comisión 
de Caminos y cinco asociados de los más ancianos pasasen 
á reconocer el sitio en que se habia levantado el muro; y en 
vista de su dictámen y de las declaraciones de varios tes
tigos que unánimemente convinieron en que la servidum 
bre databa de tiempo inmemorial, y en que el cerramiento 
se habia efectuado en Agosto de 4876, dispuso en 40 de Ju
nio de 1877 ordenar al dueño de la finca que en el térm ino 
de tres dias dejase expedito el camino.

Notificado este acuerdo al interesado, pidió al Alcalde 
que lo suspendiese porque lesionaba sus derechos, y que se 
le diese intervención en el expediente para probar que su 
finca no se hallaba sujeta á ninguna servidumbre.

Dada cuenta ai Ayuntamiento de la anterior instancia, 
la desestimó en 24 de Junio del mismo año, con cuyo mo
tivo se alzó Ortega ante el Gobernador de Canarias repro
duciendo su pretensión, y alegando que el Alcalde habia

infringido el art. 160 de la ley Municipal de 20 fie Agosto 
de 1870, en el hecho de no haber suspendido según se le 
pedia el acuerdo de la Municipalidad.

El Gobernador, aceptando el informe de la Comisión 
provincial, dejó sin efecto el últim o acuerdo, y p revin o  al 
Ayuntamiento que después de dar la debida audiencia ai 
dueño del predio resolviese nuevamente el asunto; eva cuyo 
motivo la Municipalidad, creyendo que esta providencia es 
atentatoria á las facultades que le conceden los a r tícu 
los 67 y 68 de la ley orgánica, suplica á Y. E. que se sirva 
revocarla, pues si el acuerdo del Ayuntamiento lesionó los 
derechos de D. Lorenzo Ortega, puede defenderlos ante los 
Tribunales ordinarios.

La Sección, al emitir el informe que Y. E. tuvo á bien 
pedirle en Real orden de 1.® de Octubre último, entiende 
que no estuvo en su lugar ia resolución del Gobernador.

La ley Municipal impone á los Ayuntamientos Ja obli
gación de cuidar y conservar los bienes y derechos del 
pueblo. No puede dudarse, pues, de que el Ayuntam iento 
recurrente obró en uso de legítimas facultades al disponer 
que D. Lorenzo Ortega dejase expedito el camino público 
que habia interrumpido, y aun cuando huoiera sido de 
desear que no dictase el acuerdo origen del expediente sin 
oir al interesado, en rigor no tenia necesidad de hacerlo, 
una vez que esto sólo habría tenido por objeto ilustrar la 
cuestión, y que pudo considerar bastante justificada la exis
tencia desde antiguo del camino, y que no habia trascurri
do más de un año y un dia desde el levantamiento de la 
pared, en el dictámen de los Concejales y asociados que fue
ron á reconocer el sitio y con las declaraciones de los tes
tigos que llamó para comprobar la interceptación.

El escrito que Ortega presentó al Alcalde luego que se 
le hubo notificado el acuerdo, se contraía á pedirle la sus
pensión de este, y que le diese vista del expediente áfin  de 
presentar las justificaciones necesarias, después de las cua
les el Ayuntamiento podría resolver con más acierto. 
Aunque el Alcalde no debió dar cuenta de esta instancia á 
la Corporación que presidia, porque según el art. 160 déla  
ley de 20 de Agosto de 4870, que es el señalado con el n ú 
mero 170 de la vigente de 2 de Octubre de 1877, compete 
exclusivamente al Alcalde suspenderlos acuerdos que afec
ten á los intereses privados de un particular, la verdad es 
que dicho funcionario no podia acceder á semejante pre
tensión, puesto que para atenderla es indispensable que al 
formularla se reclame contra el acuerdo cuya suspensión 
se solicita; y el interesado, léjos de esto, pretendía que des
pués de oirle resolviese de nuevo el Ayuntamiento, lo cual 
es opuesto á la buena doctrina repetidamente sancionada 
de que las Corporaciones no pueden volver sobre sus 
acuerdos.

Ai alzarse D. Lorenzo Ortega ante el Gobernador no lo 
hizo protestando la orden de derribo de la pared, sino el 
acuerdo en que el Ayuntamiento se negó á suspender aque
lla y* darle audiencia en el expediente. La providencia dic
tada por el Gobernador dejó sin efecto la últim a resolu
ción; pero como al hacerlo y prevenir á la Municipalidad 
que admitiese la prueba ofrecida por el interesado, y que en 
vista de ella fallase de nuevo el asunto, revocó im plícita
mente un acuerdo que, por haber sido dictado en uso de 
legítimas atribuciones, era inmediatamente ejecutivo con
forme al art. 77 de la ley de 1870 (83 de la vigente), y con
tra  el cual no se habia interpuesto el recurso por infracción 
legal, único caso en que si se hubiese justificado la tras- 
gresion, tal Autoridad hubiera tenido competencia para 
revocarla;

La Sección opina que procede dejar sin efecto la provi
dencia apeláda.»

Y’ conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. 3. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Fe
brero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido á consecuencia de haber suspendido el Alcalde 
de Archidona un acuerdo del Ayuntamiento de la misma 
población, en el que se resolvió condonar á los contribu
yentes una parte de lo que debieran satisfacer por el re
partimiento de consumos, lá Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 29  
de Enero último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, del que resulta:

Que el Ayuntamiento de Archidona, en sesión celebra
da el 27 de Octubre del año próximo pasado, acordó, en
vista del deplorable estado en que se hallaban los contri
buyentes á consecuencia de las malas cosechas, que ai co
brar el cuarto trim estre del repartim iento de sal y consu
mos se les rebajasen 2.568 pesetas 90 céntimos, que para
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atender á partidas fallidas figuran en el mismo reparti
miento:

Que considerando el Alcalde que el A yuntam iento c a 
recía de competencia para adoptar sem ejante resolución, 
la suspendió en v irtud  de las facultades que le concede el 
artículo 169 de la ley orgánica; y pasado el expediente al 
Gobernador de Málaga, esta A utoridad, aceptando el pare
cer de la Comisión provincial, m antuvo la anterior provi
dencia, porque el acuerdo del A yuntam iento infringía el 
artículo 217 de la instrucción de 24 de Julio de 1876, y 
porque existiendo déficit en el presupuesto local no era 
equitat ivo  condonar la cantidad mencionada, puesto que 
habría que exigir luego á los contribuyentes la necesaria 
para cubrirlo.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio opina 
que debe m antenerse la orden del Gobernador, y este es 
-también el parecer de la Sección, porque evidentemente el 
Ayuntam iento de Archidona se excedió de sus facultades 
al adoptar el acuerdo de que se tra ta .

El art. -51 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 au
toriza á los A yuntam ientos, asociados con los mayores con
tribuyentes, llamados á deliberar sobre las partidas fallidas, 
para conceder perdones de parte de sus cuotas á los veci
nos del pueblo, cuando por efecto de pedriscos, inunda
ciones ú otras calamidades extraordinarias hayan sufrido 
en sus cosechas ó ganados la pérdida de una cuarta  parte 
ó más de ellas, debiendo cubrirse el déficit que resulte con 
el fondo supletorio del Municipio.

No duda la Sección de que el A yuntam iento, al resol
ver la condonación, origen del expediente, tuvo por objeto 
y entendió rem ediar una verdadera necesidad de sus ad
m inistrados; pero el hecho es que ai realizarlo no se atuvo 
á  la prescripción de que se ha hecho m érito, y que aun en 
el supuesto de que por ser legal prosperase su  acuerdo, los 
contribuyentes del pueblo no alcanzarían el beneficio que 
creyó concederles.

Las razones que aparecen en el acta de la sesión en 
que se acordó la rebaja distan mucho de ser bastantes 
para justificar que era llegado alguno de ios casos en los 
cuales pueden otorgarse perdones; no se indicó siquiera 
que las malas cosechas dim anaran de cualquier calamidad 
extraordinaria; y unido esto á que se adoptó el acuerdo 
sin la concurrencia de la Asamblea de Vocales asociados, 
que es la llamada ahora á intervenir en todos los actos á 
que ántes se llamaba á  los mayores contribuyentes, y á 
que no sería posible dar cumplimiento á la últim a parte 
del citado artículo, porque cerrando el presupuesto con 
déficit, según manifestó el Alcalde, no es posible que exista 
en las arcas municipales fondo supletorio con que atender 
al descubferto-que-4ancondonacion produciria, es evidente 
que la M unicipalidad infringió el art. 51 del Real decreto 
citado de 23 de Mayo de 1845; y por tanto, que legalmente 
no puede sostenerse su acuerdo.

Considerando, además, que, conforme ha apuntado ántes 
la Sección, la rebaja no reportaria beneficio alguno positivo 
á los contribuyentes, puesto que careciendo el A yunta
miento de recursos con que satisfacer las obligaciones que 
á  consecuencia de aquella quedarian en descubierto al 
formar el presupuesto del próximo año económico, tendría 
forzosamente que recargar los impuestos establecidos ó crear 
otros nuevos como único medio de cubrir el déficit, cree 
que lo legal y conveniente es que V. E., en uso de las facul
tades que le confiere el art. 176 de la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877, se sirva dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntam iento de 27 de Octubre del año ú ltim o , que fue 
acertadam ente suspendido por el Alcalde y por el Gober
nador. »

Y habiéndose conformado S* M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te  promovido por el Ayuntam iento de Huelva solicitando 
autorización para establecer arbitrios extraordinarios so
bre diferentes objetos, á fin de cubrir con su producto el 
déficit de su presupuesto municipal, las Secciones de Go
bernación y de Hacienda de aquel alto Cuerpo han em iti
do el siguiente d ic tám en :

«Exorno. Sr. : El A yuntam iento de Huelva, haciendo 
uso del derecho que le concede el art. 16 de la vigente ley 
de Presupuestos, ha elevado al Ministerio del digno cargo 
de V. E. por conducto del Gobernador de la provincia una 
propuesta de arbitrios extraordinarios sobre materiales de 
edificación, metales, minerales y otros objetos, á fin de 
aplicar su producto al déficit de 36.823 pesetas 14 cénti
mos que resulta en el presupuesto del corriente año eco
nóm ico, despueg .de utilizados todos los recursos ordi
narios.

Cumplidas las formalidades que prescribe la Real ór- 
dern. circular de 3 de Agosto último, reclam aron:

D. Gustavo B raadt coi Ara el arbitrio  sobre las m aderas, 
fundándose en el gravamen que sufrirla ese articulo si al 
•circular por otros térm inos municipales hubiera de soportar 
en cado uno igual impuesto independientemente de ios de
rechos de Aduanas y del especial por las obras del muelle.

La Empresa The Tkursís  por lo relativo á, los m inera
les que exporte y ios efectos que importe por su muelle 
embarcadero de Odiol, halla excesivo y desproporcionado 
el arbitrio, puesto que su producto alcanzaría, según los da- 
tos que acompaña, á la sum a de 446.712 pesetas, añadien
do que la Empresa ni tiene vecindad en Huelva ni radican 
en su térm ino municipal las minas, camino de hierro y 
muelle embarcadero de su uso particular.

La Compañía m inera de Rio-tinto, que tiene igualmente 
por exagerados los ■arbitrios sobre maderas, metales y m i
nerales, afirma que da las diez y ocho especies gravadas en 
la tarifa de i A yuntam iento ,  tendría la Sociedad que sa tis 
facer sólo por las tres referidas,, .según los cálculos forma
dos, m ás be 25.0C3 pesetas.

Y la Compañía constructora del ferro-carril de Sevilla 
á Huelva,, que cree tam bién inexacta la cifra de 2.250 pe
setas en que la M unicipalidad presupone eí importe del a r
bitrio  sobre las traviesas, rails y hierros m anufacturados, 
•en razón á que ella sola abonaría por los que tiene que in 
troducir diez veces m ás ó sean próximamente 22.214 pe
setas.

Informando el Ayuntam iento sobre esas reclamaciones 
dice que por el arbitrio  sobre las maderas sólo se grava la 
importación mas no la exportación, con un derecho mó
dico: que el arbitrio  especial sobre las obras del puerto no 
grava la m ercancía, sino la n av e : que doseoso, sin em bar
go, de que el gravámen no sea superior á las necesidades, 
se allanaba á reducir á 5 céntimos los 10, 20 y 25 que res
pectivam ente tiene señalado al acero, hierros en barras ó 
planchas, las barras-carriles y otros metales m anufactura
dos: que la Compañía de R iotinto tiene su negocio en 
Huelva, donde están sus dependencias, almacenes y depó
sitos : que los productos calculados no eran exagerados si 
se tomaba en cuenta que ántes de la concesión había de 
trascurrir acaso una m itad del año económico: que si sa
lían gravadas las piritas cobrizas, reportaban las Compa
ñías grandes'ventajas en el pago de los tributos, atendidas 
la m agnitud del negocio y sus ganancias; y por últim o, 
que por el plano que acompaña se patentiza que el muelle 
y embarcadero de la Empresa The Tharsis se hallan den
tro del térm ino m unicipal de Huelva.

La Adm inistración económica, la Comisión provincial 
y el Gobernador de la provincia informan en sentido favo
rable, añadiendo esta A utoridad que si se niegan los men
cionados arbitrios será imposible salvar la hacienda m u
nicipal de Huelva.

Oido el Ministerio de H acienda, dicho departam ento, 
teniendo en cuenta que el art. 139 de la ley Municipal 
prohíbe en absoluto establecer sobre los artículos de comer, 
beber y arder y todos los demás cualquier impuesto que 
embarace el tráfico, circulación y venta, sean cuales fuesen 
los nombres con que se intente establecerlos, como derechos 
de piso ó trán s ito , ven ta , alcabala ú  otro sem ejante, y que 
dada la extensión de los que pide el Ayuntam iento de 
Huelva tendría esta población una Aduana municipal: que 
respecto de los arbitrios que se refieren á las m ercancías 
nacionales no hay ley alguna ni principio racionalm ente 
económico que prescriba ni consienta que las llamadas p ri
meras m aterias fabriles ó industriales y las m anufacturas 
que el país produce paguen derechos de introducción, con
sumo ó tránsito  en las poblaciones en favor del Estado, de 
la provincia ó del Municipio: que no obstante la situación 
de la Hacienda pública, no se ha ocurrido á los Gobiernos 
establecer impuestos de consumos sobre las m anufacturas 
y primeras m aterias del país, siendo evidente que lo q.ue 
no ha hecho ni económicamente podia hacer el Estado pueda 
realizarlo el Municipio, que tiene el deber de asim ilar sus 
impuestos, en lo posible, á los principios económicos en que 
descansa el sistema tributario  de aquel: que por lo que 
hace á los artículos extranjeros que no son de comer, be
ber y arder, la ley de 1.° de Julio de 1869, sólo autoriza al 
Gobierno para cobrar en las Aduanas derechos por la im 
portación de m ercancías: que todos los complejos fines de 
las leyes de Aranceles íntim am ente relacionados con la 
producción y la industria nacional, con el comercio exte
rior y colonial y con la Hacienda púolica son inútiles, y 
no darían el resultado apetecido si se autorizase para esta
blecer en principio, hoy módicos, y m añana más crecidos 
los mencionados arbitrios, y más aun si sentado el prece
dente se ampliase la autorización á otros Municipios, res
tableciendo así en el Reino las antiguas y perjudiciales 
Aduanas interiores; y finalmente, que aun cuando el a r
tículo 16 de la ley de Presupuestos autoriza á todos los 
Ayuntamientos para [proponer recargos ó impuestos ex
traordinarios, estos no pueden ser de aquellos que ofrecen 
los incanvementes que se dejan enumerados, de conformi

dad con lo propuesto por la Dirección general do Aduanas, 
informó al Ministerio del digno cargo de Y. ’ que al 
Ayuntamiento de Huelva ni á otro alguno se lo puede au 
torizar para que grave la introducción, tránsito  o consu
mo de artículos y m anufacturas nacionales y extranjeros, 
excepto los artículos de comer, beber y ardor, y estos en la 
forma y cuantía que las leyes establecen.

La Sección respectiva de ese Ministerio, por las consi
deraciones que indica, propone que se concedan los arb i
trios solicitados con la rebaja acordada por el A yunta
miento, respecto de los objetos comprendidos en el núm e
ro 7 de la tarifa, y rebajando á 2 céntimos el impuesto 
de 5, señalado á la tonelada de piritas de hierro cobrizo.

Remitido el expediente á informe de estas Secciones 
con Real orden de 31. de Enero últim o, recibido en 6 del 
corriente mes, tienen la honra de manifestar á V. E., con 
la brevedad que se recomienda en la orden referida, que 
hallan atendibles las observaciones hechas por el Ministe
rio de Hacienda.

La am plitud que se da por algunos Ayuntam ientos al 
artículo 16 de la ley de Presupuestos del actual ejercicio, 
es en efecto contraria á su recto espíritu y á ios intereses 
generales de la Nación.

Al prohibirse en dicha ley que las Municipalidades 
recarguen las contribuciones d irectas, es indudable que 
la mente del Poder legislativo fué, al par que aliviar la 
condición del contribuyente, facilitar al Estado los medios 
de hacer efectivos los tributos.

Cuando las tendencias y aspiraciones del Gobierno son 
visiblemente favorecer el movimiento industrie! y mer
cantil, sería de todo punto perjudicial y contraproducente 
poner trabas á la industria y al comercio nacional por me
dio de impuestos extraordinarios á favor de los Municipios.

Si las leyes fiscales constituyen siempre un r mbarazo 
para el libre comercio, no cabe duda que si además de las 
Aduanas del Estado hubieran de establecerse otras en las 
poblaciones autorizadas para exigir arbitrios municipales 
sobre artículos sujetos al Arancel, resultarían éstos recar
gados con tanto exceso, y el comercio tan gravemente en
torpecido, que no habría medios de influir en su progresi
vo aumento y desarrollo.

Por esto la ley Municipal vigente, en la regla 3.a del 
artículo 139, ha establecido con notable previsión que los 
impuestos de consumos sean autorizados sobre los frutos 
ó sobre las bebidas que se consuman en cada pueblo, que
dando absolutamente prohibido sobre ellos y todos los demás 
cualquier otro impuesto que embarace el trá fico, circulación 
y venta , sean cuales fueren los nombres con que se intenta
ra establecerlos, como derechos de piso ó tránsito, venta ó 
alcabala ú  otro semejante.

Contrarios serian , por tanto, al precepto explícito de 
esa ley los arbitrios propuestos por la M unicipalidad de 
H uelva, en cuanto por ellos se crearían impuestos espe
ciales que em barazarían forzosamente el tráfico . circula
ción y venta de las mercancías sujetas al arbitrio.

Los más sanos principios económicos rechazan por o tra  
parte la imposición de contribuciones sobre las prim eras 
m aterias y la duplicidad de los tributos sobre un mismo 
objeto de especulación, así es que pugnaría con esos prin
cipios el que t r a ta  de exigirse sobre las maderas y mine
rales que, como prim eras m aterias, ó están exceptuadas 
las que son de producto nacional, ó sufren ya un impuesto 
en favor del Estado.

Errónea apreciación es suponer que las industrias es
tablecidas en la provincia de Huelva no contribuyen á le
vantar las cargas municipales en la proporción de la mag
n itud  de sus empresas.

Esas industrias, como todas, contribuyen poderosa
mente al aum ento de la población, y claro es que ese au 
mento ha de estar en relación con todos los elementos 
constitutivos de la riqueza púb lica , y ha de producir en 
consecuencia mayores rendim ientos al E stado, á la pro
vincia y al Municipio.

Medios tiene el de Huelva de ensanchar la escala de sus 
ingresos dentro de las facultades que á las Juntas m un i
cipales consiente la ley orgánica sin apelar á recursos ex
trem os, que sobre ser notoriam ente perjudiciales al acre
centamiento de la riqueza p ú b lica , no están debidamente 
justificados.

A juzgar por los datos que las Empresas reclam antes 
han traído al expediente, no es aventurado suponer que el 
producto de los arbitrios calculado por el Ayuntam iento 
de Huelva habia de superar con mucho á las verdaderas 
necesidades de las atenciones m unicipales; y como la ley 
de Presupuestos de este año, en el referido art. 16, precep
túa  de una m anera term inante que los impuestos, recar
gos ó arbitrios extraordinarios que los Ayuntamiento pue
den proponer sean los que se consideren de absoluta nece
sidad, m iéntras no se pruebe que en Huelva no caben otros 
medios de ingresos más conformes con las leyes y con los 
intereses públicos, sería por demás dañoso y perjudicial 
consentir los que resultan innecesarios y superabundantes.
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P er las consideraciones expuestas, las Secciones opi
nan que debe negarse la autorización pretendida.»

Y habiéndose conformado S. íví. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto clictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; previniendo además al A yuntam iento 
de H udva lo siguiente:

L° Que si después de introducir en su presupuesto 
para el año próximo todas las economías que sean compa
tibles con el buen servicio m unicipal, habiendo utilizado 
á la vez todos los ingresos legales ordinarios, todavía re 
sultase un déficit de consideración que hubiera necesidad 
de cubrir p ir los medios excepcionales que establece el 
artículo 16 de la vigente ley de Presupuestos, proponga en 
debida forma á este Ministerio, dentro de los prudentes lí
m ites que determinen las circunstancias de la población, 
:un recargo extraordinario sobre los derechos de consumo 
aplicable al año económico de 1879-80.

2.c Que al propio tiempo, y con arreglo á la Real orden 
de 12 de Diciembre último (inserta en Ja G a c e t a  d e  Ma
d r id  del 6 de Enero del presente año), por la que se resol 
y íó , de conformidad con el Consejo de Estado, un expe
diente de arbitrios del Ayuntamiento de Fene, provincia 
de la Cor uña, podrá proponer también aquella Corporación,

. si lo-considera de necesidad absoluta, un recargo ex traor
dinario sobre el cupo de la sai, destinando asimismo su 
importe á la extinción del déficit que resulte en su presu- 

. puesto.
De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia, la 

del Ayuntamiento de esa capital y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £0 de Febrero 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO,
: Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de  lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  de la  p r o p ie d a d  

y  d e l N otariad o .
En el distrito de la  Audiencia de Zaragoza se han  de pro

veer por concurso y como comprendidas en el segundo de los* 
turnos señalados en el art. 7.* del reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Beichixe y H e r re ra c o r re s -

, pondientes ambas al partido judicial de B&l chite.
Les Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i

rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio n o ta 
rial, dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £7 de Febrero de 4879.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Olivar.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de proveer 
por traslación y como comprendida en el tercero de ios tu rcos 
señalados en el art. 79 dsl reglamento general del Notariado, 
la N oiana vacante "en Magallon, partido judicial, de Borja.

Los Notarios ‘aspirantes elevarán sus solicitudes a esta D i
rección por conducto de la Junta directiva del Golegio n o ta - 
ral, dentro dúj plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde h \  publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Medrf d £7 de Febrero de 4879.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido OUver.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona se ha de pro
veer por concurso y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento generyl del No
tariado, la Notaría vacante en Irún , partido judicial de San

Les Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Febrero de 1879.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oiiver.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de los individuos del segundo batallón del tercer regi
miento de infantería de Marina, fallecidos en el segundo se
mestre de 1878, con expresión de los alcances que á los m is
mos les resultó, y los cuales se hallan introducidos en la caja 
del expresado batallón.

Juan Jiménez Perez, soldado de la segunda compañía, sin 
padres conocidos ni pueblo de naturaleza; falleció en la Coru- 
ña á 42 de Setiembre de 1878, dejando un crédito de 0‘30 pe
setas.

Cosme Alonso Boura, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Francisco y de María, natural de Mañon , p rov inciano  la 
Coruña; falleció en Mañon á 9 de Setiembre de 1878, dejando 
un crédito de 2o pesetas.

Antonio Garba lio Fernandez, soldado de la tercera compa
ñía, sin padres conocidos ni pueblo de na tu ra leza ; falleció en 
Cartagena á 13 de Noviembre de 1878, dejando un crédito dé 
44*33 pesetas.

Aniceto Iglesias Incógnito, soldado de la primera compañía, 
hijo de Juan y de María, natural de Riosa, provincia de Ovie
do": falleció en Oartegena á 18 de Octubre de 1878, dejando un 
crédito de Í2 M  pesetas.

Jacinto Paveira Suarez, cabo primero ele la sexta compa
ñía, hijo de Ramón y ele Josefa, natural de Santa Eulalia, pro
vincia de ía Coruña; falleció en Santa Eulalia á 84 de Diciem
bre de 1878, dejando un crédito de 105*74 pesetas.

Pédro Ruiz Martínez, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Felipe v de Leonarda, natural de A ranjue?, provincia, de

Madrid; falleció éii Aivmjuez á 0 de Diciembre de 1878, dejan--
do un crédito do 47‘98 pesetas.

Dámaso Requejo Regó, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Silvestre y de María, natural de F i l i a  r iza s , provincia de 
Orense; falleció en Ferrol a 34 de Octubre cíe 1878, dejando un 
crédito de 31 pesetas.

Ramón Varela Incógnito, cabo de cornetas de plana mayor, 
hijo de Antonia y de padre desconocido, natura)' de Santiago, 
provincia de la Coruña; falleció en Cartagena á 34 de Diciem
bre de ¡878, dejando un crédito de 35'63 pesetas.

Madrid 24 tí.e Enero de 1879.= El. Jefe de Sección interino, 
José M. .Enriques.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el di a i.° de Marzo próximo, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de Deuda amortizadle al 2 por 100 interior, venci
miento de 4.° de Enero último, señaladas con los números 3.588 
á 3.320 de presentación.

Madrid 28 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°—El Director general, Arenillas.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lic a .

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1835.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la or
den del Gobierno de la República, fecha 28 de Marzo de 1873:

S©*50 por
PROPOSICIONES PRESEISTADAS.

Importe
„  no m in a l. Cambio.INTERESADOS. _  _  .

Pesetas. Pesetas.

D. José C arrasco .............................  7.053*75 76*48
El m ism o  ...............................  200 000 80
D. Ramón Conde ................. 2.252*75 77
D. Manuel Guardia.................... . . . .  35.814 76*75
D. Juan González........................... .. 37 500 78
D. Antonio G onzález.      10.000 76*68
D. Juan González...................... ...—  37.500 75*50
D. Antonio González     15.000 76*59
El m ism o   - 13.500 76*55
El m ism o  ............... 2.783*33 76*50
D. Felice González  5.000 80*50
D. Manuel P laza . . . .  o   5.000 79*50
D. M. Martinez................................. . .  40.000 76*49
D. Luis V aidés .........................  4.4*8*10 78
D. Miguel García  .................  5.000 78*50
D. Julián S a lazar. . . . . . . . . . . . . . .  20.000 .. 75'10
D. Victoriano Gutiérrez................. * 500 75*65
D. Juan M. de Landaluce-------. . . .  150.000 75
D. Calixto Rodríguez  ......... 2.407*94 75*99
D. Francisco González      3.037 75*89
D. Manuel Antonio U libarrí  2.500 76
D. Luis Galvez    25.500 76
El m ism o .  ....................... -. 1.259 76
D. Raimundo Gutiérrez  10.317 75*90

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan Manuel de Lan
daluce (parte de 150.030
pesetas).............................  138.888*88 75 104.166*68

Madrid 28 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=Y .# B.°=E1 Director general, Presidente, S. A re
nillas.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Te
soro procedente del material, con arreglo é lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á 
lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nom ina!. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Gómez      730*61 89*50
D. Carlos Gómez   1,880 80
B. Manuel Guardia   .............. .. 6.681 74*74
D. Dionisio F. de ias C uevas.. . . .  1.264*70 88
D. Alberto Perez......................... 4.512 89*0D»
D. Isidro de V ilio ta .................... 5.000 89

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo 
INTERESADOS. — -  _

___________________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel G u a r d i a . . . 6.681 74*74 4.993*37
D. Cár¡os Gómez (parte 

de í.88o pesetas)....... 268*70 80 214*96

6.940*70 5.208*33

Madrid 28 de Febrero del879 .=E .\ Secretaria, Santiago Ba
ldes. eros.=Yfi B.°=E1 Director general, Presidente., S. Are
nillas,

D ir e c c io n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 3 del próximo Marzo, de diez 
a dos de la tarde:

I nter eses de depositos necesarios, procedentes de la tercera 
parle del 80 por 100 de P r opios, prim er semestre de 1877, bola 
número 131 de sorteo, facturas números 771 & 780 de seña
lamiento.

Idem núm. 132 de id., facturas números 11 á .20 de id. 
Idem núm. 133 de id., facturas números 1.721 á 1.730 de id. 
Idem núm. 134 de id., facturas números 1.501 á 1.510 de id. 
Idem núm. 135 á& id., facturas números 1.231 a 1.240 de id. 
Idem núm. 136 de id., factures números 1.811 a 1.820 de id. 
Idem nom. 137 de id., facturas números 1.961 á i . 970 de id. 
Idem núm. 138 de id., facturas números 1.281 á 1.290 de id* 
Idem x úm. 139 de id., facturas números 1 051 á 1.060 As id. 
Idem núm. 140 de id., facturas núrrrros 1 931 á L94G de id. 
Idem núm. 141 de id., facturas números 1.241 á 1.250 de id. 
Idem nú oí. 142 de id., facturas núme -os 641 á 650' de id.
I íem núm. 143 de id., facturas números 1.631 a 4.640 meict 
Idem núm. 144 de id., facturas números 371 á 380 de id. 
Idem núm. 145 de id., factura», números 1.771 a 1.78(Me id. 
Idem núm. 146 de id., facturas números 1.371 á 1.380- le  id.. 
Idem núm. 147 de id., facturas números 361 á 370 de id. 
Idem núm. 148 de id., facturas números 591 á 600 de id.^ 
Idem núm. 149 de id., facturas números 1.761 á 1.770 ele id. 
Idem núm. 150 de id., facturas números 111 á 120 de Id. 
Madrid 28 de Febrero de 1879v=Eí Director general, Javier 

Caves tan y.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del  segun
do semestre de 4878¿. expedido por esta Caja Central con fecha 
2 de Noviembre de dicho año, y  los números 127.585 de e ntra- 
da y 23306 de registro, procedente del depósito señalado con 
los números, por valor de 45.000 pesetas nominales em o b lig a 
ciones de ferro-carriles, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja general, establee dda 
en la calle del Turco,..núm. 9; en la inteligencia de qpa es tan  
tomadas las precauciones oportunas para que no se entren iue 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resgu¡ ar
do sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos me* ?es 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e .M a d r ,ii> 
sin haberlo presentado,.,con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 21 de Febrero de 4879¿=E1 Director general*, Javñerq 
Oavestany. X—4429

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  S e llo .
El dia 3 de Abril próximo, á las doce de su. m añana, te n 

d rá  lugar en esta Fábrica la adquisición en pública subasta de 
4.000' esteras de palma que se consideran necesarias en la m is
ma durante el venidero año económico de 1879-80.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha licitación; debiendo añadir que 
el pliego de condiciones^ m uestras de las esteras estarán  de 
manifiesto en esta Contaduría todos los- dias no feriados,. de¡s- 
de las nueve de la m añana á las cuatro de la tarde.

Madrid 27 de Febrero de 1879 .= El A dm inistrador- Ja fe „ 
Francisco Echagüe.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lic a ,
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia

Resultando vacante en la Facultad de Medicina do* la  U; Di
versidad de Sevilla la cátedra de Patología médica, dotada ( jon 
el sueldo anual de 3.090 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de* la le; ¡ de- 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de L 5 de 
Enero de 1870, pueden tom ar parte en este concurso los O ate- 
dráticos num eraros de la Facultad con los Supernunw ? ir  i os 
de la misma que reúnan las condiciones que determ ina e ,1 ar
tículo 7.* del Real decreto de 6 de Julio de 1877.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta la s  á 
esta Dirección generah por conducto del Encano ó Dirae&f ir  del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
meo, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado regí; ¿mentó, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines ofteiah ,s de las 
provincias, y por medio de* dictas en todos los estab lecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo eua¿ so advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 42 de Febrero-de 1879.=Eli D irector gene.7 ral, José de 
©árdea as.

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  C o m e r c io   
y  Mimas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto  de 23 de Se
tiembre de 4877, asta Dirección .general ha señalado  el dia 27 

'del próximo mes de Marzo, á la una de l a  ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años ©n el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de prim er orden de 
Villacastin á Yigo, provincia de Orense*

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Puente del Navallo* con Arancel de 2*5 
miriám círos................         7.000

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 1& 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras púb licas, en el M inisterio d@ Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de cond‘ciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantí a p a ra  tomar parte 
en esta subasta será de 4.170 pesetas en dinero ó acciones de 
cp,r/iinc«, ó  b;en ©n efectos de la Deuda pública al tipo marcada 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite habar realizado

¡ si dfpósitó del modo que previene la referida instrucción^
No se adm itirán posturas que no cubran §1 importe drd pre-, 

supuesto anual de djcliO portazgo.
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, Quedando las demás á voluntad de los licit&dores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 85 de Febrero de 1879.=E1 Director general, el 
ron de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 85 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el por tazgo de Puente 
del Navalio, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qm© 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud da lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 87

próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública su casta de los derech os de Arancel exigi- 
Mes por término de dos años en el portazgo que á continua
ción m expresa» perteneciente á la carretera de primer órden 
de Villacastin á Vigo, provincia de Orense.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Puente Mayor de Orense, con Arancel de
8‘5miriámetros  ..........................  87.800
La su ©asta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Órense ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto» para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del 85 de Setiembre-de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.535 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876.; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de ÍGQ pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
sao bajen de 10 pesetas.

Madrid 85 de Febrero de 1879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

con fecha 85 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puente 
Mayor de Orense, se compromete á tomar á sa cargo ía recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á ,.os expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el %im fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, sn letra, que 
eipropoáente ofrece*)

‘ (Facha y firma del- proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre da 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 87 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
hles p o r  término de dos años en el portazgo que á. continuaron 
■se -i,-, rerteneeiente a la carretera de primer órden de 
Y i B ¿ a - . Vigo, provincia de Orense.

Presupuesto anual.
Pesetas.

AMIA: As, r-wi Arancel de 8 ‘5 na ir lám ares. 6.000
Le -X rr xx celebrará en los términos prevenidos por la  

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y es Orense ante el Gobernador de la provincia* hallándose 
en ambos pumos -de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles» el pliego de condiciones generales publicado en 
la  Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particula
dos para esta contrata.

Las proporciones se presentarán en pliegos cerrados,, arre-

f ¡ándase exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu© 
a de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta, subasta será de 1.000 pesetas en dinero ó acciones de 

caminos’, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo marea
do en el Re&i decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse é cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósitc^del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anua? de dicho portazgo,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se/alebrara, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo naénos de 100 pese- 
te s, queaand.o hts demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madria 85 ele .Febrero da Í8 7 2 ^E I  Director general, tJ Ba
rón de Dovaáonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

feon fecha 85 de Febrero último, y  de las condiciones y requisitos 
ue se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
erechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Aba- 

bides, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponente ofrece.)

(Fecha y firma del; proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del  Correo Central
SECCION DE LISTA,

Cartas devenidas por insuficiente franqueo el dia 87 de Febrero,,
Núm. -491 Andrés Arce.—Revilla.

498 Brigadier Nicolás López.—Habana.
493 Mr. Belvere.—Valencia.
494 Daniel Martínez.—Sevilla.
495 Domingo A Imada.—Colmenar Viejo.
496 Emeterio Ubeda.—Paredes.
497 Hermenegildo Lorenzo.—Malva.
498 José Gil.—Alicante.
499 Lorenzo Bragado.—F e en tesaúco.
500 Máximo Alvarez.—Frechiila de Campos.
501 Miguel Alvarez.—Hoyo de Pinares.
508 Paula García.—Cecazana.
503 Rosendo Galter.—Figüeras.
304 Santos Frontaniella.—Cangas de Tineo.
595 Saturio López.—Valdeganga.
506 Tomás Ma-tilla.—Dehesa de Lenguar.
5Ó7 Toribia Alvarez.—Valladolid.
508 Nemesio Aivarez.—Gamarra.

Madrid 88 de Febrero de 1879.=E1 Administrador interino, 
ÜBgeni© de Velasco.

Gabinete Central de T elégrafos.
delación de los telegramas que no han podido envegarse á los

destinatarios por ser desconocidos.
©ia 88.

FW . . . , NOMBRE _ . ...I Estación de origen. „ , J .. . . Domicilio,del destinatario.

1 Tolosa ........... : Eusebio Braojos. . .  Fortaleza, 5, pral.
Tarragona.......... j ¿Patricio García Al-

J cañiz.  ........  Arenal, 15.
Bilbao      ;¡ Santiago A rro la .. .  Amnistía, 3, segundo.
A lm ería.............. L e o n a rd o  L ópez

Mira   j>
Bilbao..   l Julio Encioso  Carera S> Jerónimo, 5L

Madrid 88 de Febrero de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Arzobispado de Valencia.
Nos el Arzobispo, Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia 

Metropolitana de Valencia.
Hacemos saber que por fallecimiento del Reverendo Bene

ficiado D. Vicente Molla y Peris, se halla vacante en esta Santa 
Iglesia un Beneficio que lleva anejo ei cargo de Contralto, el 
cual se ha de proveer por oposición, y cuya provisión nos cor
responde según el Concordato.

Por tanto, hemos acordado llamar, y por el presente edicto 
llamamos, á todos los que deseen oponerse á dicho Beneficio, 
para que en ei término de 30 dias, cornados desde la fecha, 
comparezcan ante el infrascrito nuestro Secretario capitular á 
firmar la oposición, presentando al mismo tiempo la partida 
de bautismo que acredite no pasar de 38 años de edad (cuya 
condición podrá dispensar el Cabildo, si lo cree oportuno), la 
cartilla ó título de órdenes, y las testimoniales de su respec
tivo Prelado. Los opositores deberán ser Presbíteros ó hallarse 
en disposición de serlo intra annum . Deberán tener voz de 

-contralto, clara ó igual en toda su extensión, comprensiva 
.<desde el fa de la primera línea de la pauta en su correspondiente 
llave, hasta do agudo, así como buena pronunciaron, estilo de 

acanto y porte de voz. Por último, han de estar suficientemente 
¿instruidos en música figurada, y práctica de canto, p&ra el 
tbuen desempeño de la parte de contralto en los actos de Capi
lla, y lo mismo en música dicha vulgarmente de atril ó canto 
fie órgano, para cantar su papel en los dias que así se acos
tumbra en esta Santa Iglesia.

Pasado,el término prefijado, que nos reservamos prorogar 
si lo estimásemos conveniente, se procederá á los ejercicios, 
que durarán uno ó más dias, y consistirán:

á.° En cantar una pieza préviamente estudiada, á elección 
del opositor, que cada uno deberá traer consigo y entregar con 
anticipación al Secretario capitular.

8c® En cantar un salmo, designado por la suerte, con 
acompañamiento de toda la Capilla, dándole 10 minutos de 
tiempo para su estudio.

3. En cantar, junto con la Capilla, algún trozo de música 
de atril, ó sea fie canto de órgano, con preparación de tres m i
nutos.

4.® y último. En algún ejercicio obligado que designará el 
Tribunal, dándole para su estudio 10 minutos.

Las obligaciones del que fuere agraciado serán, además de 
todas ¡Las comunes á  los Beneficiados de esta Santa Iglesia, 
siempre que sean compatibles con las de su oficio, ponerse 
capa an$e el facistol, en ausencia ó enfermedad de los So
chantres.; asistir á  todas las funciones que el Cabildo celebre, 
así en la Catedral como fuera de eiia, desempeñando su papel 
}ue el Maestro de Capilla le señale, y en caso de ausencia, f 
pondrá un .sustituto á sus expensas á satisfacción del limo. Ca- j 
bildo. Su dotación será Ja que perciben los demás Beneficiados, J 
Y en la misma forma que ellos, así en cantidad como respecto 1 
% su cobro.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir ¡ 
d presente edicto, y lo firmamos en Valencia en el aula eapi- l 
;ular de efct,& Sania Iglesia Metropolitan*, á los 88 dias del j 
nes de Febrero de 18798=AntoIirj, Arzobispo de V alencía.= ¡ 
Doctor D. Lorenzo O&rcavílJa, Dean.^Niceto Alonso Perú jo, ¡ 
Doctoral Secretario. J

ADMINISTRACION M U N IC IP A L.

Alcaldía constitucional de Cieza.
El dia 88 de Marzo próximo, de once á doce de su mañana, 

tendrá lugar ante la Comisión de este Ayuntamiento en la 
Sala Capitular la subasta pública para las obras de afirmado y 
aceras de las calles de Aibaicin, Cantón y Montepío de esta 
población, bajo el tipo de 5.785 pesetas 58 céntimos; debiendo 
hacerse las proposiciones en pliegos cerrados.

El presupuesto, planos y pliegos de condiciones y modelo 
de proposición están de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cieza 86 de Febrero de 1879.=Manuel Aguado.

El dia 80 de Marzo próximo venidero, de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala Consistorial ante la Comi
sión de este Ayuntamiento, por haberse declarado desierto el 
primer remate, otro segundo en subasta pública para la eje
cución de las obras de afirmado y aceras de la calle del Cabezo, 
derribo de las tres casas expropiadas para el ensanche y le
vantamiento de la pared que da á la calle en la casa núm. 45 
de la calle Nueva, bajo ei tipo de 4.331 pesetas 36 céntimos.

Las proposiciones deben hacerse en pliegos cerrados.
Los presupuestos, planos, pliegos de condiciones y modelo 

de proposición se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cieza 86 de Febrero de 1879.=Manuel Aguado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C á d iz . - S a n ta  C r u z .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se han incoado autos or
dinarios á instancia del Procurador D. Eustaquio Fernandez 
de la Reguera, en representación de los Sres. Arcinús y Com
pañía, contra D. Ramón Galluzzo y Alvarez sobre cobro de 
reales, en los cuales ha recaído la siguiente

«Providencia del Sr. Juez Ruiz Crespo.—Cádiz 14 de Febre
ro de 1879.—Por presentado con los documentos que se acom
pañan; se tiene por parte al Procurador D. Eustaquio Fernan
dez de la Reguera, en nombre y representación de los señores 
Arcinús y Compañía, de la demanda que se propone ,* se confiere 
traslado con emplazamiento á D. Ramón Galluzzo y Alvarez, 
cuyo paradero se ignora, á quien se emplazará para que en el 
término fie nueve fiias comparezca á contestarla, entregándole 
la copia que se acompaña.

Y para que tenga efecto en forma legal, además de citarlo 
por cédula en su domicilio, publíquense edictos que se inser
tarán en el Bolstin oficial d e  esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  
y se fijarán en los sitios públicos acostumbrados de esta plaza. 
Juzgado de Santa Cruz.=>Doy fé.=Está rubricado.»»Juan Cruz 
López.»

La providencia inserta concuerda á la letra con su original, 
á que me remito.

Y para la inserción del presente edicto, según está m anda
do, formo el presente; advirtiéndose que el térm ino del em
plazamiento empezará á correr desde que aparezca inserto en 
la Gaceta de Madrid.

Cádiz 14 de Febrero de 1879.=Juan Cruz López.
X—1187

M ad rid .—A u d ie n c ia .
Por el presente y en virtud de auto del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refren
dado por el actuario D. Diego Lozano, se anuncia por primera 
vez y término de 40 dias la muerte intestada de D. Julián de 
Incera y Salceda, hijo de D. Juan y de Doña María Josefa, na
tural da Cartagena de Indias, soltero, de 66 años do edad, con 
domicilio en Madrid, cuyo óbito ocurrió en París ei 83 de Fe
brero del año próximo anterior; á fin de que Jas personas que 
se crean con algún derecho á los bienes quedados á su defun
ción comparezcan en este Juzgado y Escribanía dentro de 
dicho término á usar del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 80 de Febrero de 1879.=V.° B.*=Carrasco.=El ac
tuario, Licenciado Diego Lozano. X —1130

En virtud do providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia do fuera de Madrid, Juez 
Decano y de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, y dicta
da en los autos de este concurso, se coavoca á junta de los 
acreedores cuyos créditos están ya reconocidos para resolver 
sobre su graduación, con la advertencia de que la misma ju n 
ta deliberará préviamente acerca del reconocimiento de los cré
ditos cuyos títulos se presentaron en el acto y después de la 
celebrada en Octubre de 1876; señalándose para que tenga efec
to esta junta el dia 31 de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, edificio que fué de las Salesas.

Madrid 85 de Febrero de 1879,— El Escribano. Antolin 
Murga. x - 1186

M a d r i d . - C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela y 

Oñate, Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se saca á la venta en pública 
subasta una finca sita & la derecha déla carretera  de Aragón, 
frente al barrio de la Concepción, pasada la venta del Espíritu 
Santo, término de Vieálvaro, su cabida una hectárea, 39 área$
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y 83 centiáreas, den tro  de la  cual hay  constru ida  u na  g ran  
casa de pisos bajo y principal con su g ran  patio  cen tra l, cuya 
finca h a  sido valorada en la  can tidad  de 48.000 pesetas, á r e 
b a ja r las cargas á que pueda estar afecta.

• P a ra  su. rem ate  se ha  señalado el día 84 del próxim o m es 
de Marzo, a- la una de su tarde, en el local de este Juzgado, en 
donde se encuentran  los autos de m anifiesto en la  E sc rib an ía  
del actuare para que se en teren  las personas que gusten  to 
m ar parte  en la subasta.

Madrid vb de Febrero del879 .= V .*  B .* = V a re la .= E l E sc ri
bano, Venancio de Orehe. X — 1185

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Celebrado hoy sorteo público para  la  octava am ortización 

de b ille tes hipotecarios de este Banco, serie  española é inglesa, 
con arreglo- a l  anuncio publicado en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  de 
80 del corrí - nte, fueron ex traídas las cinco bolas m arcadas con 
los núm eros 5, 10, 13, 38 y 33. #

M adrid 88 de Febrero de 4879.—Por acuerdo de la  A d m i
n istración , oí Secretario J. G irona y C analeta. X  1188

B olsa  d e M adrid.

C o t iz a c ió n  cf i c ia l  d e l  d ia  2 8  d e  F e b r e r o  c o m p a r a d a  c o n
la del dia anterior.

| CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 27. Dia 28.

Renta per'pé'L^i al 8 por 4 OsL, G. . .   ............ 44*62 44*60-62 4 {2-55
H ‘57 412-60 

no publicado. » 4 4'62 4j2
á plaso.  4 4*65 14‘65-6S 4¡2 fin pr.;

U ‘80 fin próx., pr.20 
no publicado. » 44*65

pequeños. 4 4*50 »
ídem id . id . , >.d. exterior.................... . . . . .  4 5 íqo »

pequeños 45 0[0 »
Deuda ar"* « .B le c o m s te r é s d e lS  por 

m í a s  u  ... 32*60 32*62 4{2-55
no publicado 32*62 »

á plano.  » 32*85 fin próx.
pequeños. 32*65 32*69

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segund :i .seria.....................................       » « 00*50

Bono* del ffesoro, do 2.098 r s . ,* p o r
interés aauJ, . . . . . . . . . . . . . . . . --------- . .  88*60 88*60-65

no publicado.  88*50 »
Idem id ., segn.?id.«t em isión .. ...............   » »

m  cantidades pequeñas: 88*50 »
Resguardos & portador de la  Caja de De

p ó sito s.,,.      90*87 90 90
Cédulas hipovdc&ri&s d el Banco Hipoteca

rio de España R 7 por 10®............... ......... 4 04*75 404*75
Idem id. al 6 por 1 6 0 .. .................................  96*85 »
Obligaciones .ib  Banco y  d el T esoro  al 6

por 4 6S, ¿le-V' in te r io r . .  .  97 0f0 97 0{0
en cantidades pequeñas, 97 <qo 96*90

Idem id. id., . a tenor .................  97*4 0 *
idem del te so ro  sobre producto de Adua

nas.. . . . . . . . . . . . .  c . 95*55 95*60-50
?.n cantidades -pequeñas. 95*60 95*60-50

Acciones delB anco H ispano-C olonial  409*75 »
Obligaciones del mismo................................. 97 0{0 »
Idem de ear»^' Tas generales, 6 por 4 00 

anua], er  mu de 34 de Agosto de 4 852,
de 2.000 rs..,.,      » 54 ífi)

Idem gene. ’ oor farro-carriles, de
9.000 r s . . . , .       28*15 28*45-05-20-4 0-15

ídem id. d j  ̂ 09 r s . .................... .    28*05 »
accloneg dO , -< jo do E sp añ a   , .  254 0̂ 0 254 Oj0

no publicado. » 251 CfO-251‘50
252 0X0

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l  R e in o .

I *4*9, BlXEífTCIO» » A t« a BOSFíQ® .

álbuaatsu» . J  R4 * LogrofiOco** par. *
A ls o y .c a c .f ,  * Lores..»...*,» 4j4 s
AMcante .» » R par. x> L u go . . . . . . .  4 ¡4 g
A lm ería ... * „ £ *» 4¡¡4 M á l a g a . p a r .  ^
A v ila .. . . . .  oí 4y9 2» M u rcia ... . . .  V$4 *-
B adajoz... , 4  X 4 » I O rease.. . . . .  i »
Sarcdoaa. J  » R 8 O v ie d o . . . .» ,  ,
Béjar. í 4 ¡4 » F a le n c ia .. . .  4 ?8
B i l b a o . p a r .  2 P alm a MalL* p&f. i
Súrgos... , ,  c |  par. * » ¡ P a m p lo n a .. .  par. '&
Cácerea.. ,  P J  par. » ¡P o n te v e d r a .  par. s»
C á d iz ..., ^ e|  » 1(4 Reus...................... par. »
Cartagena.» p; par. & S a la m a n c a .. 1[4 »
Castellón.. v |  4{8 » S. S eb a stia n . » 4f4
wiudad-Real.í i{2 » S a n ta n d e r ... par. »
C ó r d o b a . 4[4 » . S ta .C ru zT fe . * 4t4
L o r n f t a . . , .^  q4 » S a n t ia g o . . . ,  par. »
^n en ca . ,  , , .  - *¡[4 » Segó v i a . . . . .  par. ¡a
¡ F e r r o l tl £ i |4  n S e v i l l a . .» . , .  par. »
g e r o a a . u „ a, | par. » S o r i a . . . . . . .  par» *
<*Uon............  ̂ par. » fa r r a g o sa .»  par. a
Granada.. „ ,f  !j8 ® T e r u e l . . . . . .  s  4:8
guadal», » * .v  p  » T o l e d o . . . . . .  4¡S »
i ? ? .......... --S * Tudela.   «¡2 s
H n í ! ! ” -" ':  - 9 ?  V a le n c ia .. . .  » 1¡8

*í* ’V allad olid . .  » ¡¡t8

f e m F reu i^  par. a Vitoria.'.".'!! par. »
E l V ” ' ”  par' 8 Z a m o r a .. . . .  4 [2 »
Mmirai:’. ! : : ;  llar! t  Z" * * ox*— ‘ par-

Bolsas ex tra n jera s,
PARÍS 87 DK FEBRERO.

|  'i '* "* -
5 2 por 4 90 am ortizabk á 32 4 ¡4.

..............................   ” ‘25.
15 |  414‘49.

uQñsoiiü ■ dos  ingleses®; ............... c « .« .á  96 Sfi6.

C a m b io s  o fic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Bá-BVvDj :i "iz días focha, d ins. 47*4 5. 
ihar;: i  t  é i u  T ísta, f r a s e ,  á ‘92 4¡2-93

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero de 1879.

! H )| áI H ¥SMiKSaATO»¿ i] ^
¡ A&vo&A jj Xhamaáad del aire. ^ |
dsl barómstroj ijsasfóttBSfio. *■! »'<.*£««*#» I sssa»??

HORAS. reducida y«rawuPCT«caai,im.r»iiiiiilMij>u.gm i i |
á 0o y m. j 5 [I7 rA&w del viesio-H ¿si cíele,

milímetros., namede» - ‘ J
CÍdí>. |__ ____ _ _  _  _  _

S d a k m . 704*94 ¡  — 0*2 \ —1*6 ijN. O . . . ( Calma .HCasi cub.® 
9delarn. 705*44 | 2 5 \ ¡|0 .Idem . .  ¡Nuboso.

4 2 del dia 704 88 Ij 6*8 | 3*8 lO. S. O .B risa  . Celajes.
3 de la í. 708 48 ¡ 914 ¡ 5 ‘8 - S’ 0  * * V̂ -* fte ,dem *
6 de la i  703*74 6*4 j 3*2 j¡S. S. O. ¿Brisa . ¡ Ais. nubes.
9 d e ia D . 704*75 fl 3*6 \ 4l4 |]S. O . . .  ildem  . .¡ídem .

Temperatura máxima del aíre, á la sombra—  . . . . . . . .  4 9*4
Idem mínima de i d .   ..........   * < . . . . . . ,  - .. .  — 3*9

D i f e r e n c i a .. 13*4
tem peratura máxima al sol, á 4*47 oietros de la t i e m  * 4 5*2
Ideoí id. dentro de una esfera de crista l, . 42*4

D iferencia  ...............    27*2
L luvia en las $4 últimas horas, en m ilím etros., a-

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península, el dia 28 de Febrero de 1879.

»i~^̂ -j«mmc7..wqĝ -̂ e«gaggTaMa3atylgMsa>̂aaaB>B»̂ŵaÉiMMMiaÊiZi/

&I •,’5üñ&  gS|J2?S¡!¡K¿.*
barométrica %xlth Mmc ■ ' . , mm®-., sstaho'

m m n m .  ,al ^  i c i a ^ t
mar en mi- simales.. \m m .

haatres»

5 Sebastian. 759*2 6*9 E . „ . . .  Calma. Cubierto.. Tranq*
Bilbao . . . .  76A2 5*9 N B risa . Lluvioso Befia.
Oviedo’. .-  759*2 4*2 S O . . .  ídem  . Cubierto. .  *
Coriiña. (3 h.) 759*9 6*4 S. E . . .  Id e m .. Cub. niebla Tranq*
Santiago. . . .  761*2 4*4 N. E . . .  ídem . .  Lloviendo. *

Q p o r to .. . . . .  764*3 6*3 N  Idem  . Cubierto. Bella.
L is b o a .. . , .-  764*3 6*5 » Calma Muy nub." Idem.
Badajoz.»»». » 7*0 N. E . . .  íd e m .. Despejado »

S. Fern. (8 h.) 764*7 4*9 N. E . . .  ídem . .  Ais. nubes. Tranq.*
S ev illa .» ..» . 764*0 5*0 N .» Id e m .. Despejado. »
T arifa . . . . . .  762*0 426 » Idem . .  Id em . . . .  Bella.
G ra n a d a .... 762*1 4*7 N . E . . .  íd e m ., ¡d e m . . .  »

C artagena... 760*3 5*4 N . . . . . .  Brisa . .  ídem . Plana.
A lic a n te ...-  762*6 4 1‘4 N. O . . .  ídem . .  Idem . . . .  Tranq .1
M u rcia .»» .. 763*2 7*3 N. O . . .  Viento Id em   »
Valencia  762*4 5*8 N. O . . .  B r isa .. íd e m   »
P a lm a ,..» .,
Barcelona», 760*4 6*4 N .O ., .  Id em . Nuboso . .  Tranq.1

feru e i» . . . » .  760*1 4*0 N Viento. C ubierto.. »
Zaragoza,. . .  » 7*2 N. O . . .  Calma . í d e m . . . .  »
S o r i a . . , . . , .  764*2 -—0*3 N V iento. Idem   *
B urgos...» . 768*2 2*4 N  Calm a. N u b o so ... »
V alladolid .
Salamanca. 760*9 4*0 S.,E  ídem-. ; Despejado. »

Madrid . . . »  764*5 2*5 O  ídem . .  Nub o so . . .  »
Escorial».,. 766‘6 4*8 N . -. . .  tr;em . C ubierto.. »
Ciudad-Real. 766*9 2*8 N . . . . . . .  Idem . .  Despejado. »
A lb a c e te .. . .  703*8 4*5 O. . . . . . .  Viento. Nuboso . »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del .Mercado d« 

granos y nota de precios de artículos de.consumo, resulta lo sisruieate:
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6*25 pesetas la arroba, y  a i *45 ei kilógramo.
Idem de carnero, á ^‘84 pesetas la libra, y  á i * 6 8  al kijógramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 M  

libra, y  de 4 ‘06 á 4 ‘29 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de 4*98 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47*50 á 4 8  pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra. y de 4*55 á 4*75 él kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*44 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y 

de 5*88 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*4b á 0*52 pesetas el Mió- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*59 la libra. 

j  de 0*54 á 4 ‘ 2 8  el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Jabón, do 4 0*25 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra,-y  

de 4*08 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la arroba; de 0‘08 á iH 4 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 ‘60 la libra, y 

de 48*10 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0  pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e) cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas ei cuartillo, y á 7'52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 45*54 pesetas la fanega, y á 28*42 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*58 pesetas la fanega, y a 15*52 el hecto

litro.

Nota» ñeses degolladas m  e l ‘ dia do a ra r .—Terneras , 22 .—To
tal, 2 2 .

Su peso en lib rap .. . .  958.—Idem en kilogramos . 444.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre articulos de consumo.

rem’Oá os rscaüdaciom. Pu \  CénU. puaíos «.rs;'u.ó'.oacjoí:i P u . C¡fntn

To 16(10 2."96*19 Fábricas de cerveza*:;
Segovia. ¡ <> # 5 1 , « » ¡ 1  #• * * 638*04 primera -Anacena,,. ^
Norte.» „ * -»■ . 7.957*04 Pozos de bielo ixuerv. %
Bilbao» - .> -, . „ . , »  4.485*50 Fábrica de gaá, cok  y
Aragón. <, * » , ,  4.224*24 resí-i o os.., ,  v ». 4, . . ,  &
Valencia ̂  a ■ «. a , 5.067*75 M atad eros.»0 ;     >.-<■ 498*40
MediOvdk.. . ,  ......   . 4 9.532*85--------------------------------------- ------------
Correos „» , ,  „ ,  55*09 ,,... -.... >■.. ¡ 38.o55'05

Lo que se anuncia ai público para a a eoaocin-r'ento
Madrid 28 de Febrero d -3 4 a79.~~.-El AlOAÍde. U 'Á vm m  de T orceros, 

Viudo del Villar. 1

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—fiemos recibido el último número de la 
Gaceta fin andera, periódico de verdadero interés, que viene 
publicándose con gran crédito, y se baila consagrado pre
ferentemente al examen de las cuestiones económicas, cuyo 
sumario es como sigue:

Anticipo de £00 millones.—La próxima reunión del 
Consejo del Banco Hispano-Coloniaí.—Banco de Casti
lla.—Precio medio de la cotización en el mes de Enero.— 
Banco de Barcelona.—Minas de Santander.— Asociación 
de propietarios.—Pago de intereses de la Deuda.—Ei pre
supuesto portugués.—Hacienda de Austria.—La luz eléc
trica.—Buia del accionista.—Revista financiera.—Anun
cios.—Cotización de las Bolsas de Madrid y Barcelona.

Se han repartido las entregas 89 á 104 de la Historia 
general de España, escrita por D. E. Hernández y Fernan
dez, y publicada por la casa editorial de los Sres. Murcia y 
Martí.

Damos gracias al Sr. Director de la sucursal del Banco 
de España en Barcelona por el ejemplar que se ha servido 
remitirnos de la Memoria leida en la junta general ordi
naria de señores accionistas celebrada en £3 del corrien
te mes.

En el teatro Español siguen con gran éxito las lecturas 
poéticas.

El poema leido anteanoche, Meditaciones sobre unas 
ruinas , es original del poeta sevillano Sr. Yelarde.

El público tributó merecidos aplausos al autor y al se
ñor Calvo, llamándolos repetidas veces al palco escénico.

En el teatro de la Comedia han comenzado los ensayos 
de una en tres actos y en verso, titulada El cura de San 
Antonio, y de la conocida pieza Qaiero ser cómico, en la que 
hará su primera salida en dicho teatro un joven actor, p r i
mer premio del Conservatorio.

Con buen éxito se estrenó anteanoche en el teatro de 
Variedades un juguete cómico en un acto y en prosa, t i 
tulado La viuda y la niña, original de la Sra. Doña Camila 
Calderón.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta db Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de.su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN Fo
lleto, á ri  rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

E l Santo Angel de la G uarda ; Santa  E u d o x ia , m á r tir t 
y  San  Rosendo , Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L .—A las ocho y m edia.—T u rn o  p a r.— La  
Favorita.

TEA TRO  ESPAÑ OL.—A las ocho y m edia.—Dow- Alvaro ó 
la fuerza  del sino.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.—A 
beneficio de D. E nrique  F e rre r.— Camoens.—Galatea.— \Por u n  
inglésl

G ran baile de p iñ a ta , de doce y m edia de la  noche á  la  
m adrugada.

TEATRO DE LA COMEDIA..—A las ocho y  m e d ia — Ju i
cio de exenciones.— El dinero en la m ano .— Esto, lo otro y la  
de m ás allá .

TEA TRO  DE VARIEDADES»—A las ocho y m edia.—Bue
no  como el p an .— La viuda y  la n iña .— M i m ujer no me espera.

TEA TRO -SA LO N  ESLAVA.—A las ocho y m edia.—fie- 
ceta contra las suegras.—El beso— Lluvia  de oro.—Acertar por  
carambola.—Baile.

T E A T R O  M ARTIN.— A las ocho y m edia.—A beneficio de 
Doña A ntonia Garr.igós.—El cercado ajeno.— B aile.—E n  el p in 
cel y en la espada.— Baile — Un Otelo de Chinchón.

SALONES DE CAPELLA N ES.—L a Sociedad E í Gavilán 
celebra baile de m á sc a ra s , de nueve de la  noche á tres de la  
m adrugada.


